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A N T E  L A  S I T U A C I O N  A C T U A L

E M P R E S T IT O  Y  L O S  P R O  
B L E M A S  DE GRANADA

Quisiéramos que no cayera en el vacío la carta abierta que don 
Adrián Caballero dirigió ayer desde las columnas de El. Defensor a los 
presidentes de las Cámaras Agrícola, de Comerció y de la Propiedad U r  
baña en relación con el paro forzoso y con el empréstito municipal. Y 
quisiéramos que sobre ésto meditaran y hablasen las entidades aludidas, 
porque en esa carta se inicia un movimiento de opinión sensible a las 
realidades públicas de Granada.

La'cúestión del empréstito no es un problema que afecte exclusiva 
mente ai éxito o al fracaso de una determinada Corporación municipal. 
Es un problema que afecta directamente y por entero a los vitales inte- 
reses de Granada. Si el problema se resuelve favorablemente y con la de
bida amplitud, se desvanecerá la terrible pesadilla del paro obrero y se 
realizarán las reformas que la ciudad necesita. En caso contrario, el ham
bre y la miseria harán su obra... Habrá fracasado la gestión, económica 
del Ayuntamiento, pero el fracaso repercutirá sobre la ciudad con graví 
simas consecuencias para todos. i ,
.** De ahí la conveniencia de esa invocación dirigida ayer desde las co

lumnas de El D efensor, por un hombre que no es sospechoso entre las 
clases capitalistas, a las entidades que dirigen la vida económica, indus
trial y comercial de Granada. Es uíz llamamíentp ala  comprensión de 
quienes parecen vivir al margen de los problemas del día. Y un llama
miento al cumplimiento de ineludibles drberes ante la grave situación
actual. sliaoá ttiatnftOV :»fc W *

«¿Opinan ustedes—pregunta el señor Caballero a los presidentes de 
las referidas Cámaras—, opinan ustedes que los suscríptores del emprés 
tito deben ser los contribuyentes de Granada en la medida de su capací 
•dad?» Y esta es la cuestión que las entidades oficiales de referencia deben 
pensar y resolver sin demora para ajustar su paso el ritmo de las impe
riosas necesidades del momento. Esta es la cuestión a ventilar con la vis 
ta puesta en los vitales intereses de Granada. Por eso Jas Cámaras de la 
Propiedad Urbana, de Comercio y Agrícola deben atender el requerí 
miento que se les hace y orientar a sus asociados respectivos en el cum 
plimíento de Sus deberes, ya que las circunstancias exigen la colabora 
cióít de todos para cubrir el empréstito y resolver el problema pavoroso 
del-poro.

De acuerdo con los puntos esenciales de la carta de don Adrián Ca 
bañero, nuestra misión no es hoy otra que sumar- os a su requerimiento 
para salvar patrióticamente la situación. «¿Se espera todavía —dice el se 
ñor Caballero—mayor agudización del problema para que todos, todos 
los que vivimos en Granada, nos prestemos a resolverlo en justicia?» La 
indiferencia sería realmente un suicidio colectivo... Y la fórmula propues 
‘ta puede ser la salvación ante los graVes peligros que amenazan. La solu 
filón debe ser obra de todos.
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En la carretera de Motril ocurrió 
en la mañana de hoy un sensible ac
cidente. " 7

Cuando con dirección a Granada 
venía un auto, conducido por un 
chófer de Motril, al salir del túnel 
tuvo la mala suerte de volcar, déspi 
diendó a los viajeros y resultando 
él vehículo con grandes desperfec
tos.

En la camioneta de esta matrícula, 
húmero 2.899, que guiaba el chófer 
Francisco Molina, fueron traslada 
dos los heridos a Granada, ingresan 
¡do en el Hospital.
• El médico de guardia, dón José 
Vida, asistió a Juana Hernández 
Valderas, de 50 años, vecina de Mo 
tril, de la fractura de la clavícula 
derecha;, una herida contusá en la 
egión parietal izquierda y erosio; 
íes y contusiones en distintas par 
es del cuerpo.

La lesionada, después de curada, 
»e le hospitalizó en grave estado en 
a sala de Jesús y María.

— El vecino de Motril, Eusebio 
3 áreía Ruiz, de 43 años, de una he- 
ida contusa en la región frontal y 
itraen’la región occipital, ealifica 

das de pronósticp menos grave.
También recibió asistencia en di 

bho Centro benéfico el niño de siete 
años José Illescas Gutiérrez, de una 
herida contusa con desgarro en la 
región inguino dorsal derecha y frac 
tura del peroné del mismo lado.

Dichas lesiones se las produjo el 
h rido al atropellarlo el auto 1.931 
en el pueblo de Vélez Benaudalla el 
día 9 del actual.

El estado del herido fué declara 
do de pronóstico menos grave.

E L  P R O B L E M A  S O C IA L  E N  G R A N A D A

AYER CONTINUARON LAS HUELGAS DEL RAIVSO 
DE CONSTRUCCION Y DE LO S PANADEROS

Durante todo el día hubo tranquilidad en Granada, salvo pequeños Incidentes
L o s  p a n a d e r o s . In c id e n te  e n  Separadamente, hubieron de con- 

la  P la z a  N u eva ferencíar con el Comité de huelga y
patronos, durando hasta las dosContinúan las huelgas planteadas 

desarrollándose normalmente.
La Guardia civil patrulló por las 

calles y, como anteayer, fueron es 
tabkcidos retenes de Tuerza en los 
puntos estratégicos de la ciudad.

A las ocho de la mañana un gru 
po de huelguistas panaderos rodeó 
a un compañero de Alfacar, que re
partía pan a domicilio.

Los huelguistas volcaron la carga 
de aquél, dándose ala  fuga. En la 
citada plí-za se produjo un gran es
cándalo.

Casi la totalidad de los panaderos 
de los pueblos acarrean el pan en 
sacos, dejando las caballerías en 
posadas.

Después de este incidente, conít 
nuó la normalidad hasta pasado «•! 
jmediodía.

Reun ione s en el Gob ierno civil

.Ayer, las 10 de la mañana, se reunie
ron en una de las dependencias del 
Gobierno civil, el delegado especial 
del ministerio del Trabajo don Juan 
Otthz Delgado, el delegado de esta 
región, las autoridades interesadas 
en la huelga del ramo de construc 
ción. para tratar de-la solución del 
conflicto.

,... . . __  y
media de la tarde dichas reuniones.

Al terminar, el delegado del Go 
bierno, interrogado por los perio 
distas, manifestó que todo seguía 
igual y que por la tarde y noche con
tinuaría sus trabajos, sin poder atíti 
eípar, por el momento, sise 11- garfa 
o no a una solución,

A la hora de costumbre, una y 
media de la tarde, el nuevo goberna
dor civil, señor García de la Barga, 
recibió a loa periodistas, a los que 
expuso que no había más novedad 
que las de las huelgas y que espera
ba que todos tuvieran cordura a fin 
de evitar incidentes desagradables.

Confirmó lo que ya les había di 
feho el delegado del Gobierno, aña 
diendo. que estaba recibiendo nume 
rosas visitas y comisiones de ios 
pueblos.

O tro In cid en te
En el paseo de los Tristes se re 

gístró otro incidente.
Un grupo de huelguistas, en nú

mero de ocho, volcó la carga de un 
repartidor del Fargue, sustrayendo 
doce kilos de pan.

La Policía detuvo a Luis García 
Baena, uno de los promotores del 
incidente.

£1 Sindicato del Ramo de la Edificación 
publicó ayer otro manifiesto dirigido 

a la opinión pública
Dice lo siguiente:
«De la opinión son conocidas las 

causas de la huelga que sostenemos, 
que no son otras que naturales rei 
vindicaciones de la clase, en ias 
que se envuelve la traición de pac
tos incumplidos, precisamente por 
los encargados de hacerlos cumplir, 
y que. escudados en la máscara de 
la .República, dejan posar el fruto 
de su «revolución» en los mismos 
estómagos que cocieron su pitanza 
en el rescoldo de la Monarquía.

Para desarmarnos ante el público, 
el Ayuntamiento, que es el primer 
v'ncumplidor de bases aceptadas 
cuando nuestra pasada sangrienta 
huelga, justifica su «noble* proce ; 
derconei proletariado en una ab 
zurda nota aprobada en el último 
Cabildo y recomendada con interés 
su publicación a los periodistas que 
hacen la información municipal, en 
la que se dice que para atender a lo 
que ellos llaman petición y nosotros 
llamamos hambre, es necesario acu 
ftir a empiéstitos extraordinarios, 
imposibles de llevar a efecto.

£1 publico, ante razonamientos 
tan sólidos, se atrinchera en el pa 
rapeto de la ecaanimfdsd y quizás 
descalifique la justicia de nnestras 
aspiraciones, aunque «a su íuto in- 
?crao comprenda las imposibilida 
de vida del trabajador.

Pa¿S es- Ayuntamiento, que ten 
dna que «acudir* sin resultado ro- 
sittro u .empréstitos, tiene en si la 
siguLeor- rm o ra  que herenció de la 
Monarquía (y hacemos constar que 
en la Siguiente Üjta no están *=x-

llegarán a justificar) sino exclusiva 
mente de personal inepto que liega 
a las once de la mañana a las Casas 
Consistoriales, lee, fuma y desayu 
na en las tres horas de «trabajo* 
que le proporciona su parentesco o 
amistad con a'guna «personalidad» 
depositaría de la administración le 
cal.

Los números representados, son 
miles de pesetas.

Inspectores de Impuestos, 10 000;

Detención de dos Individuos ore 
simios autores de la muerte de 

un comunista en Bilbao
Bilbao 21. —La Policía ba deteni

do hoy a dos individuos llamados 
Federico Urbitueda y Ramón Rodrí 
guez, a los que se considera autores 
de la muerte del comunista Peri
cáCho. ( ifln ifl*  QCdfofifltott T Al ser interrogados negaron toda 
participación en el hecho, pero no 
han podido justificar donde se ha
llaban el día que se desarrollaron 
los sucesos.

Detención de varios individuos a 
los que se les ocupan fulminantes 
y cartuchos de dinamita para vo

lar lineas teieiúnicas

G R A N A D A  Y  S U S  R E P R E S E N T A N T E S

LA DISTRIBUCION DE CREDITOS PARA EL PARO  
FORZOSO  Y EL PLAN DE O BRAS PUBLICAS

Los diputados a Cortes granadinos nos envían una nota explicando su actuación
Los diputados a Cortes por las círcunscipciones 

granadinas nos ruegan la publicación de la nota que
sigue: 

«Los

municipal, 271.920; personal Parque 
bomberos, 39.280; ídem de Abastos, 
15.950; ídem Matadero, 53.167; ídem 
administrativo de Consumos, 37.403; 
ídem resguardo, 108.770;’ ídem de 
línea, 354.415; comisión a los recau: 
dadores, 7 500: personal Secretaría, 
135.537; ídem Intervención, 45.956; 
ídem Depositaría, 20.295; ídem Ar 
chivo, 8.500; ídem especial pára 
abastos, 6 082; ídem subalterno, 
31 954; ídem mecánico, .• .275; ídem 
aguas, 59.405; id. limpieza, 283,783; 
ídem riegos, 35,901; fdém cemente
rio, 37,680; ídem análisis alimento»:. 
10 371: ídem desinfección, .8.000; 
inspectores Higiene pecuaria, pese 
tas 12 345; Casa de Socorro 141.480; 
matronas, 6.000; horas extra direc 
tor de Farmacia, 1.7750; gratifica
ción delegado regio, 2 000; ídem a 
un auxiliar, 1.C00; secretario Junta 
local, 3 .7 6 7 ; banda municipal, 
58.742f personal de vías públicas. 
49.340; ídem sin plantilla, 25 000; 
ídem de plantilla, 100 118; ídem de 
jardines, 20 000; ídem de kiosco de 
información, 3 060.—Total, pesetas 
2.082 186.

Total, la Corporación Republica
no Socialista, que niega el pan a 
nuestros hijos, gasta en personal 
DOS MILLONES OCHENTA Y 
DOS MIL. CIENTO OCHENTA Y 
SEIS PESETAS, sin contar las do 
cepas de empleados cuyos apellidos 
corresponden exactamente alea de 
terminados ediles del nuevo cuño, 
precisamente en un presupuesto 
que escasamente alcanza el doble 
de la cantidad citada,, para atender 
con ella a las necesidades de Gra 
nada.

Este es el Ayuntamiento al que 
le es «imposible» atender las nece
sidades de los trabajadores y lanza 
a la opiuión su nota oficiosa al esti
lo de aquel fantoche que, rodeado 
de fusiles, gritaba a todos los vien 
tos: «El pueblo está conmigo» y 
gasta MIL DOSCIENTOS SETEN 
TA DUROS DIARIOS en emplea 

*’ 1 dos, cuya nómina puede reducirse a

Oviedo 21.—Ayer fueron deteni
dos por una pareja de la Guardia 
civil, eñla carretera de Oviedo a Avi- 
és, tres individuos que dijeron Ha
llarse Aquilino Díaz, Félix Navarro 
r Ildefonso Montualle, a los que se 
e ocuparon unos bultos con fulmí 
íantes, cartuchos de dinamita y ri
eras de cortar alambre.

, Interrogados cuáles eran sus pro
pósitos y a donde se dirigían, mani 
festaron que, hallándose anteayer en 
un café de Oviedo, se les acercaron 
dos individuos, que dijeron ser co
munistas, y les ofrecieron buenas 
remuneraciones para que realizaran 
actos de sabotaje en la indicada lí 

:a, cosa que aceptaron porque es- 
ban necesitados, haciéndoles en 

trega de los artefactos que les ha 
bian sido encontrados 

Más tarde, el comandante 
puesto de la Guardia civil de 
pueblo detuvo en un automóvil a 
dos inñividuos, que dijeron llamar 
se Cobeda y Carmona, que resulta 
ron ser los comunistas d? referen
cia, los cuales iban a observar los 
efectos del trabajo que habían en 
cargado.

A éstos les fueron ocupados car 
nets y listas de personas de toda 
España que están mezcladas en los 
actos de sabe taje.

Todos los detenidos fueron con 
ducidos a la cárcel de Oviedo, don
de se personó el Juzgado para reci 
birles declaración.

de
un

lira cura expulsado 
de su parroquia

La Guardia civil de Caniles co 
municó ayer al gobernador civil que, 
encontrándose en él anejo de San 
Nicolás del Mozo, situado en la sie
rra de Baza, con motivo de cele
brarse fiestas en dicho lugar, pudo 
comprobar que los vecinos de varios 
anejos Limítrofes se habían reunido, 
acordando conceder un plazo de 48 
horas al cura de San Nicolás, don 
Mañuel López Herrera, para.que 
abandonara la parroquia.

Le Benemérita logró calmar los 
ánimos, que estaban muy excitados, 
y custodió al cura, quien, ante una 
posible alteración de orden, optó 
por marcharse a Guadix, caimán 
dése entonces el vecindario.

“ EL DEFENSOR DE GRANADA"
ES EL DIARIO QUE MAS CIRCULA 

i t fá  GRANADA Y SU PROVINCIA ::

representantes a Cortes Constituyentes de 
Granada-capital y Granada-provínciu hemos visto 
con amargura que parte de lo prensa granadina les 
hace víctimas de injustas acusaciones.

Estas acusaciones están fundamentadas aparen
temente en cifras publicadas relativas a distribución 
de Créditos para obreros en paro forzoso y ni plan de 
obras públicas anunciado por el ministro de Fo
mento.

Pues bien. Respecto al primer extremo, la repre
sentación parlamentaria de Granada debe decir que 
los diez millones de pesetas concedidos lo fueron 
únicamente para diez provincias de las cincuenta que 
forman la nación española, y que esa cantidad noto
riamente iqferior a lo que demandaba la gravedad 
ídél problema, fué repartida, no con arreglo a la ma
yor o menor presión ejercida por los diputados anda
luces. extremeños y manchegos, sino exclusivamente 
en virtud de un cálculo donde entraban como ele
mentos el número de parados y el de habitantes.

Ese cálculo se basaba en los dstos oficiales pro
cedentes de los gobiernos civiles, las diputaciones y 
las alcaldías. Y resultó de él que Granada tiene, des
de luego, muchos obreros sin trabajo, pero no tantos 
como otras provincias. Y en el reparto se le adjudicó 
matemáticamente la suma que correspondía a su por
centaje de parados.

Respecto al proyecto de ley presentado por el 
ministro de Fomento a la Cámara, para realizar un 
plan de obras públicas en diez provincias—las mis
mas, eludidas antes —afectadas por el paro obrero, los 
diputados de Granada deben hacer constar lo si
guiente:

Que a dicho proyecto de ley se acompañaban 
unos cuadros justificativos del supuesto plan, en los 
que se consignaban créditos para las provincias cita
das, con sujeción a una caprichosa distribución pro
puesta por los negociados del ministerio de Fomento.

La representación parlamentaria de Granada, al 
conocer la propuesta, quiso averiguar los fundamen
tos de ella, y comprobó que se había querido en ese 
plan, como en el reparto de los diez millones, distri 
buir las obras con arreglo al estado de miseria en que 
ise hallaba la población obrera de las provincias de 
Andalucía, Extremadura y Mancha-

No se podía dejar de reconocer que Granada, por 
fortuna, no ha llegado todavía—y esperamos que no

llegue —a la triste situación de Badajoz o Jaén, ya que 
las zonas de vega son más extensas en nuestra pro
vincia que en otras y hay tambiéq cpmarcas vastas en 
que predomina la pequeña propiedad; per.o, sin em
bargo, los diputados granadinos, considerando otro 
orden de razones, no aceptaron el plan de obras del 
ministerio y acordaron oponerse a él enérgicamente.

Y al efecto, con el mandato expreso de sus com
pañerosi, y, en su propia representación, el diputado 
señor Santa Cruz, miembro de la Comisión Perma
nente de Fomento de la Cámara, negóse a aceptar la 
distribución propuesta.

Y consiguió que el dictamen de la Comisión re
formara la ley en el sentido de que no sería un plan 
de obras determinado, sino un crédito global dedicado 
al alivio de la crisis obrera por medio de la ejecución 
de aquellas obras de interés general que tuviesen sus 
proyectos aprobados. , ...

El dictamen, pues, que se ha sometido a las Cor
tes constituyentes, y que éstas aprobaron por unani
midad, anula los cuadros distributivos que se publi
caron y que han servido a varios periódicos de Gra
nada para afirmar, con apariencia de razón pero con 
realidad de injusticia, que los diputados de la provin
cia no cumplen con sus deberes y que la ciudad de la 
Alhambra y la región de que es centro siguen siendo 
las Cenicientas españolas.

La representación en Cortes de la provincia de 
Granada, cumpliendo medios exclusivamente parla
mentarios, ha salido al paso de una situación que 
podía significar una preterición para Granada, y vigi
lará cuidadosamente el reparto de ese crédito para 
asegurar la realización en nuestra provincia de obras 
útiles, entre ellas el pantano del Cubíllas, que espera 
comiencen prontamente y contribuyan a aliviar la 
miseria de las clases proletarias. :-v

No sólo consiste en hablar en el sclón de sesiones. 
Hablará cuando crea que deba hacerlo, pues cuantos 
la componen han acreditado de sobra que no es la 
mudez su característica. Con las Comisiones parla
mentarias y en los ministerios se puede trabajar, con 
gran eficacia, por los intereses locales y provinciales. 
Así lo vienen haciendo los diputados granadinos, y 
estén seguros sus electores de que estarán siempre 
dispuestos a defender, por todos los medios legales a 
su alcance, cuanto signifique un progreso, un alivio, 
una mejora de Granada y su provincia.—Los diputa
dos p or  G ran ada cap ita l y  óranada'provincia.

Madrid, 20 de Agosto de 1931.»

¿H A S T A  C U A N D O ?

DESAHOGOS “LIRICOS** DE 
LOS MONARQUIZANTES

Se nos denuncia un hecho que 
¡vamos a comunicar a nuestros lec
tores. Naturalmente, el caso no nos 
,alarma ni es cosa de tomarlo dema
siado en serio. Sí lo relatamos es 
para regocijo y solaz público...

Al relatar el «suceso» vamos a 
prescindir del nombre de los prota
gonistas y aún del lugar donde ocu
rrió. Lo interesante aquí no son les 
personas sino el hecho mismo, por 

jqije demuestra que hay gentes que 
se empeñan en vivir fuera de las 
realidades actuales sin preocuparse 
de conocer el ambiente que las ro
dea. Y así va el mundo.
' Es el caso que en una casería pró
xima a Granada se reunieron hace 
pocos días —el pasado domingo, por 
cierto —unas cuantas familias gra
nadinas de nuestro pequeño mundo 
aristocrático. j - -

Se trataba de inaugurar una capí 
Ha, pero la fiesta religiosa degeneró, 
por obra y.gracia del entusiasmo 
monarquizante, en un pintoresco 
festejo de carácter político.

Los distinguidos aristócratas co 
menzaron a dar fervorosos vivas a

a médicos pera recenc cimiento ae ¡ ja tercera parte si no intervinieran 
quintos. 7.000; personal eventual ; favoritismo y amistades en ella, y 
para formación de padrones 20.000; - . . . . » .
representación municipal. 30 000. : P-ec!3°  al trab>,a. lla
ídem- del alcalde. 20.000; gratifica j mándese de nombre «republicano» 
ción a un secretario. 2.500; Guardia ¡y de. apellido «socialista.»

Cómo explica el Comité de huelga ei re
sultado de las negociaciones. La actitud 

del Sindicato de Construcción

KÜ inversión a i otxca que jamás msmoa que
ÜMMM ’

Señor Director del
F cN SO R  DE G R A N A D A .

El Comité de huelga del Sindicato 
del Ramo de Construcción le mega 
que inserte estas líneas en el diario 
de su digna dirección:

Nosotros ramos 8 dar cuenta de 
la reunión tenida entre patronos, 
obreros» Ayuntamiento y Diputa 
ción. en que ha actuado como árbi
tro el delegado señor Ortiz (que ba 
tenido a bien mandar a Granada el 
señor Largo «Caballero). Primera
mente» hemos de decir que nuestro 
organismo, afecto a la C. N. T., y 
acogiéndose ai decreto ley cue dice 
de esta forma: «que aquellos orga

loa Comi-

diario Ei. t >2 j tés Paritarios podrán nombrar en
tre ellos y los patronos el interme
diario que ellos tuvieran por conve 
rúente». Nosotros, dando una mués 
tra más de transigencia y para que 
nunca nos puedan llamar perturba
dores. aceptamos la intervención 
del señor Ortiz.

Empezamos alas diez de lam a 
ñaña dicha reunión de patronos y 
obreros, en la cual discutimos unas 
bases, que las teníamos discutidas 
hace 45 días. Llegamos al punto de 
discutir la cuestión jornales, a lo
que nos traen una preposición que 
dice: Que el Ayuntamiento, Dipu

s .

Cristo Rey. Contra esto nada vamos 
a decir, porque los entusiasmos re 
ligiosos nos parecen muy respe
tables.

Pero de Cristo-Rey pasaron los 
alegres aristócratas al rey sin coro 
na que anda por los países europeos 
como un turista adinerado, y se 
«hincharon» dando estentóreos vi 
vas al señor Borbón.

Y esto ya es harina de otro costal, 
porque esas manifestaciones son 
francamente subversivas y pueden 
dar lugar a incidentes desagrada
bles.

Vamos a ver, señores aristócra
tas, si dejamos tranquilo al señor 
Borbón para que se divierta con el 
dinero que se llevó de España. Que 
viva; pero cuanto más lejos, mucho 
mejor. ¿Estamos?

Si ustedes se empeñan en reinci
dir, habrá que poner en la picota 
ese fervor monarquizante de los gri
tos, subversivos.

Se prepara un oran recibimiento 
a Macia en Barcelona

Barcelona 21.—El alcalde ha di
rigido un bando a la ciudad dicien
do que el próximo domingo regre 
sará el señor Maciá, al que debe 
tributársele un entusiasta recibí 
miento.

LEA USTED
CíOM DE

NUESTRA EDI
LA T&RDS?

D E M USICA

Una m archa dedicada 
banda “ L in da ra ja "

a la

El domingo, día 22, por la noche, 
se estrenará por la Banda Munici
pal, en el paseo del Salón, una nue
va obra del inspirado y aplaudido 
compositor don Francisco Sarabia.

Esta nueva obra la titula su autor 
«Lindaraja», y está dedicada a los 
«niños» de la popular banda tauró- 
cómico musical del mismo nombre.

El problema obrero 
M o r a le d aen

Una comisión de Moraleda de Za- 
fayona estuvo ayer en el Gobierno 
civil para exponer la grave situa
ción en que se encuentra aquel 
pueblo.

La crisis obrera, por la paraliza
ción de todos los trabajos, es ver
daderamente pavorosa y urge arbi
trar recursos para solucionarla. /•’-

Lo inexplicable es que sigan para
lizadas las obras de la carretera en 
construcción de Morayfeda a Cóm- 
peta.

Estas obras se suspendieron ha
ce unos cinco meses, por que se 
consideró-necesario modificar e l  
proyecto del puente, sin que a la 
fecha se haya decidido continuar
las.

Es decir que hay trabajo para los 
obreros, pero que por esas demo
ras inexplicables los obreros siguen 
sin trabajar.

Esperamos que para resolver la 
triste situación continúen inmedia
tamente las obras de dicha carre
tera.

L A S  V IC T IM A S D EL T R A B A JO

En la  fá b rica  de “ La P u rís im a" un obrero se produce 
horrib les  quemaduras a i caerse cuando tras ladaba 

una bombona de ácido su lfú rico

Y a! ingresar en el Hospital pierde la vista

MADRID. Bellas seaoriuxs que se presentaron al concurso de peinados 
celebrado en la típica Terbena de San Lorenzo,

A última hora de la tarde de aver 
se registró eñ la fábrica de azúcar 
«La Purísima» un grave accidente 
del trabajo, que produjo viva ini 
presión entre el personal de aquella 
industria.

Un obrero llamado José Avila 
Gálvez. de 29 años, vecino de Ma- 
racena, cuando trasladaba al inte
rior de la fábrica una bombona de 
ácido sulfúrico, tuvo la desgracia 
de caer al suelo, partiéndose aqué 
lia y sufriendo gravísimas quemadu 
n s.

El infeliz obrero fué auxiliado en 
los primeros momentos por un fa
cultativo que casualmente se halla 
ba en la fábrica, siendo trasladado

al Hospital de San Juan de Dios, 
donde ingresó anoche en gravísimo 
estado

Ei infortunado José perdió la vísta 
cuando recibía asistencia.

El Juzgado de guardia se personó 
en el citado establecimiento, instru
yendo diligencias.

DE SOCIEDAD

En A.a plana.

Proyecto de Constitución

Ha salido para Fuengirola (Má 
laga) doña María Muñoz de R o 
dríguez, acompañada de su bellí
sima sobrina María Luisa.

—Ha regresado de los baños de 
Alhama, donde ha pasado una 
temporada, la esposa del comer
ciante de Huétor Vega, don Fran
cisco Ruiz del Ojo.
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L A  A C T U A L I D A D  P O L I T I C A

Una nueva pastoral del cardenal Segura en la 
que se opone terminantemente a la expro

piación de los bienes de la Iglesia

tTB5ig5c?5ig5Egirl5r>555g!3cibdbej5g

“ E l D e b a t e ll dice que se considera inminente la consti
tución ds un Gobierno Lerroux

Madrid 21. —Hoy se ha hecho pú 
blica uno nuevo pastoiol que el car
denal Segura dirige a los católicos 
españoles.

Comienza diciendo que la Iglesia 
es una sociedad perfecta y libre, que 
tiene sus derechos perfectamente 
definidos e intangibles, porque fue 
ron creados por Dios.

Expresa que así como las socieda 
des de carácter temporal gozan li 
bremcnte de sus bienes, no se pue 
de despojar de los suyos propios a 
la Iglesia, que tiene sobre ellos de 
techos connaturales rtiás invulnera
bles aún que todos los derechos po 
sitivos.

El cardenal apoya su tesis jurídí 
ca con argumentos de muchos le 
gistas y citas de tratadistas de De 
techo.

Agrega que toda disposición de 
carácter civil que viole el Concor 
dato existente entre la Iglesia y el 
Estado, además de ser nula, consti 
tuye un atentado a la dignidad de 
las demás naciones, cuyo prestigio 
padece.

Por ello—continúa—los derechos 
que la Iglesia tiene gozan de la pro 
tección del mundo entero, que sa 
bría defenderlos.

Por otra parte y saliendo al paso 
de maniobras, la Iglesia no necesita 
para su defensa de la fuerza de las 
armas, porque maneja dos podero 
sos elementos que puso en su mano 
el divino fundador.

Es uno los preceptos religiosos 
que obligan en conciencia, y el otro, 
las penas canónicas.

Termina diciendo que por las ra 
zones expuestas no se puede des 
pojar a la Iglesia de aquellos bienes 
que le pertenecen y que los católi 
eos españoles sabrán defender sin 
violencias.
«El Sol» dice que el nuncio te
nía proyectado marcharse cíe 
España mañana, ante el cariz 
que toma la cuestión religiosa

Madrid 21.- E l  diario «El Sol» da 
la noticia de que el nuncio de S. S., 
monseñor Tedeschini, se proponía 
abandonar España mañana, dado el 
cariz que va tomando la cuestión 
religiosa en nuestra nación.

Aunque la noticia no ha sido con 
firmada, en cambio tampoco ha si 
do desmentida por la parte afecta 
da.

A lgunos ministros dicen que 
por voluntad de ellos, no ten
dría el nuncio que marcharse

Madrrd 21.—Preguntados los mi 
nistros esta mañana sobre la su

Suesta marcha del uuncio, algunos 
an dicho que no tenían conocí 

miento de ello y que desde luego 
podía tomar el camino que tuviera 
por conveniente.

Por el contrario, algunos han ex 
presado que si fnera por voluntad 
de ellos, el nuncio no tendría que 
adoptar ninguna determinación de 
«sa naturaleza.
«El O ebate» dice que se con
sidera inminente la constitu 
Ción de un Gobierno Lerroux

Madrid 21.—«El Debate» dice en 
su húmero de hoy, que se^considera 
inminente la formación de un Go
bierno presidido por Lerroux.

En caso de que tal noticia tuviera 
confirmación* asegura que a la car
tera de Hacienda iría el ex ministro 
don Santiago Alba.
Declaraciones del ministro de 
la  Guerra. Las próximas ma

niobras militares
Ma'dríd 2 1 —El ministro de la 

Guerra íué abordado esta mañana 
por los periodistas a la salida de su 
despacho oficia!, lo» que le pregun 
taron qué noticias tenía de la situa
ción de Marruecos.

El señor Azaña les dijo que alií 
la tranquilidad era absoluta.

Agregó que las escuelas prácticas 
que hará el Ejército será por regio 
nes o divisiones y darán comienzo, 
si no hubiere causa que lo impídie 
ra, el día primero de Septiembre 
próximo.

En ellas tomará parte Infantería, 
Artillería, Caballería, batallones de 
montaña v escuelas especiales con 
tos servicios auxiliares.

Como ustedes saben; estas ma
niobras son continuación de las que 
comenzaron en la primavera y que 
hubo que suspenderlas para proce 
der inmediatamente a la reorganiza
ción del Ejército.

—¿Qué nos dice V. del Consejo 
Celebrado acoche?

—Pues ya lo saben ustedes por la 
nota que se viíírtgó. En él se estu 
dió ampliamente el proyecto de re 
forma agraria, quedando eprobado 
la mitad. En el Consefo que celebra 
remos el sábado se estudiaré la otra 
mitad y probablemente se ultimará 
para empezar su debate en el Parla
mento.

-¿Llevará V. al Consejo de maña- 
fia algún proyecto de interés?

—Ahora mismo no tengo nada 
pfexoarado, pues se está estudiando, 
para llevarlo inmediatamente, el 
proyecto de ley para mejora del 
rancho a ?  la tropa y la Ley de efec
tivos del Ej ército.

—¿Tiene V* algunas noticias de 
-carácter político?

- Y o  no tengo noticias de esa cía- 
"%íí pues como usted?» saben perfec
tamente. ady uo ministro técnico.

Reunión en el ministerio deEs 
tado del ministro titular, con 
el presidente del Consejo, mt 
nistro de Justicia y nuncio de 

Su Santidad
Madrid 21. —Esta mañana se re

unieron en el despacho del ministro 
de Estado, éste y el presidente del 
Consejo, ministro de Justicia y nun
cio de S. S., monseñor Tedeschini.

Al conocerse la noticia se difun 
dió rápidamente por Madrid, ha 
ciéndose muchos comentarios, acu 
diendo al citado departamento mu 
chos periodistas a esperar el resul 
tado de tan interesante reunión.

Esta duró aproximadamente dos 
horas.

A la terminación salieron juntos 
el nuncio y el señor Alcalá Zamora, 
que se negaron rotundamente a ha 
cer manifestaciones de ninguna cía 
se, diciendo solamente que la re 
unión había sido muy interesante,

Preguntado el presidente sobre 
otros asuntos políticos, dijo:

— Cada vez estoy más satisfecho 
de mi actitud de ayer en el Parla 
mentó, precisamente porque nc hi 
ce más que cumplir con mi deber.

— Sé toda la carga que he echado 
sobre mi; pero estoy completamen 
te tranquilo, ya que no tengo ambi 
ciones de ninguna clase y no había 
más necesidad que obrar ssí.

— Estoy seguro-prosiguió — que 
este sacrificio no lo harían en Espa 
ña más de tres personas, y eso es 
precisamente lo que me conforta.

El ministro de Justicia tampoco 
hizo manifestaciones de ninguna 
dase, diciendo que ya les darían 
cuenta de lo tratado.

El nuncio se mostró impenetrable 
y sólo al preguntarle un periodista, 
respondió:

— ¿Ha sido interesante la reunión?
Contestó con un movimiento afir

mativo de cabeza.
El último en abandonar el despa 

cho fué el ministro de Estado, quien 
dijo a los informadores:

— Hemos reunido al nuncio por 
que los documentos que fueron ha 
liados al vicario de Vitoria son de 
carácter grave y constituyen un 
atentado al Estado.

El Gobierno había pensado y tie
ne abordado formular la oportuna 
reclamación al Vaticano, y antes de 
hacerlo así pensamos dar cuenta de 
ella ol representante que tiene en 
Madrid, que es el nuncio.

Yo, como ministro de Estado, soy 
el encargado de dar tramitación al 
asunto, y eso es todo lo tratado.

Además, el Gobierno, en vista de 
las informaciones que han publica
do algunos periódicos, tiene que ha 
cer presente que está contento y sa 
tísfecho de la actitud observada por 
el nuncio de Su Santidad, que en 
todo momento se ha apartado de 
rozamientos y ha tratado de suavi 
zar asperezas.
El ministro de Econom ía ha

bla del Estatuto catalán
Madrid 2 1 —El señor Nicolau, al 

entrevistarse esta mañana con los 
informadores que acuden a su De
partamento, les manifestó que juz 
gaba acertado el voto particular 
de la minoría catalana al título pri 
mero de la Constitución, por que 
«lio dará margen a que se pueda 
aprobar sin muchas dificultades e 
Estatuto de Cataluña.

Agregó que el Gobierno estaba 
identificado absolutamente con la 
actitud observada ayer en el Parla
mento por el señor Alcalá Zamora.
El ministro de la Gobernación 
mantendrá en su puesto ai 

gobernador de Oviedo
Madrid 21.—El señor Maura, al 

entrevistarse con los periodistas, les 
dijo que se había enterado del 
acuerdo tomado por el Comité Na 
cic>fc¿l íjel partido Progresista de 
que el gobernad.or de Oviedo fuera 
destituido de su cargo.

--Esto—dijo —es demasiado pro
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Mañana, Guando el sueno es vida

gresivo Como el citado hobrrnador 
ha sido puesto por mí y goza ade 
más de ini confianza, seguirá en su 
puesto hasta que él quiera o deje de 
tener esa confianza.

Terminó diciendo que había sido 
nombrado gobernador de Zaragoza 
don Manuel Pardo, que actualmen 
te desempeña dicho cargo en Jaén.
El Gobierno y los firmantes 
del pacto de San Sebastián se 

reúnen en almuerzo íntimo
Madrid 2 1 —El presidente y los 

ministros, con los firmantes del fa 
moso pacto de San Sebastián, se 
ían reunido a las dos de la tard» en 
un hotel céntrico para almorzar.
El ministro de Trabajo, indis

puesto
Madrid 21. —Esta mañano no acu 

dió a su despacho oficial el señor 
Largo Caballero, por hallarse indis 
puesto.
En torno al d iscurso de Alcalá 
Zamora. Manifestaciones del 

ministro de Estado
Madrid 21. —Los periodistas se 

entrevistaron esta tarde en el Con 
greso con el ministro de Estado, a 
que preguntaron insistentemente 
cuál era su opinión con respecto a 
discurso del señor Alcalá Zamora 

El señor Lerroux les dijo:
— Estoy, como lo estamos todos 

los ministros, conforme con el dis 
curso del presidente, que no hizo 
un discurso impunista, como se ha 
dicho por alguien.

— Ha sido un gesto valeroso y dig 
no del señor Alcalá Zamora, que 
forzosamente tienen que reconocer 
hasta los más derrotistas

— Además, yo entiendo que el 
Congreso puede sancionar todos los 
delitos que se hayan cometido, pero 
que los de carácter administrativo 
v pena deben ser juzgados por los 
Tribunales.

-Y ya que estoy hablando, voy a 
sacar los pies dal tiesto.

—El público no puede pedir que 
extrememos nosotros las sanciones 
cuando precisamente él, en los pri 
meros momentos, dejó escapar li 
bremente a los principales culpa 
bles, que ahora se pasan una vida 
tranquila y placentera, mientras que 
los que quedan aquí son quizás los 
más merecedores al perdón. Claro 
está que puede haber entre éstos, 
los hay sin duda, algunos que aOn 
a excepción.
El ministro de Instrucción pú 
blica también está conforme 

' con eí presidente
Madrid 21. —Los periodistas con 

versaron esta tarde en los pasillos 
del Congreso con el ministro de 
Instrucción pública.

El señor Domingo les dijo que to 
dos los ministros estaban solidar! 
zados con la actitud del señor Alca 
lá Zamora. "-'.ir "

En este debate y aun cuando no 
heya intervenido ningún ministro 
porque se convino lo hiciera el pre 
sidente. todos estamos de acuerdo 
y conocíamos cuál iba a ser su re 
sultado.

De aquí en adelante, como va 
dar comienzo el debate sobre el pro 
yecto constitucional, surgirán álgu 
ñas discrepancias entré los mismos 
ministros, porque sus respectivas 
minorías tienen distintos puntos d 
vista en las diversas materias que 
se van a discutir.
Medidas del Gobierno contra 
el cardenal Segura  v el ob is

po de Vitoria
Madrid 21. —Esta noche les fué 

manifestado a los periodistas que el 
Gobierno había comunicado al nun
cio la necesidad en que se había 
visto de suspender ti poder tempo 
ral del cardenal Segura y el obispo 
de Vitoria.

Manifestaciones de los con 
currentesa*banqgetecon mo
tivo de la firma del pacto de 

San Sebastián
Madrid 21. —Al terminar el al 

muerzo con que se festejaba la fir
ma del pacto de San Sebastián, el 
presidente del Gobierno manifestó 
que por una serie de fatalidades no 
había podido concurrir el señor 
Sánchez Román.

Tampoco lo ha podido hacer el 
señor Maciá; pero ha tenido la gen 
tileza de invitar a mis hijas en ei 
hete! donde se hospeda.

Ei señor Carrasco Forroiguera dió 
cuenta a los periodistas de algunos 
trozos del libro que a raíz de la ce
lebración de la conferencia de San 
Sebastián había escrito y que con
tiene los puntos principales de los 
acuerdos en cuanto afecta a Cata 
luna.

En él se expresa que los reunidos 
en San Sebastián se habían com 
prometido a colaborar estrechamen
te para la implantación de la Repú
blica. y una vez que ésta estuviera 
couseguida, abordar los problemas 
de Cataluña, especialmente el refe
rente a su economía.

Ln solución de este problema ten 
drja por base y cimiento la voluntad 
de aquel pueblo. el que tendría que 
elaborarse qn fc^canlro, previa con
sulta a los ciudadanos.

Y finalmente, este Estatuto, con 
el referéndun del pueblo catalán,

Salón Nacional
Hoy día 22 de Agosto de 1931
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L A S  C O R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S

La Comisión de Responsabilidades acepta intro
ducir algunas modificaciones al dictamen

Comienza el debate por los sucesos de Sevilla
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someterlo a la aprobación de las 
Cortes constituyentes.
Nuevas declaraciones del pre 

sidente del Corsejo
Madrid 21. —Los reporteros se en 

trevistaron esta tarde en el Congre 
so con el presidente del Consejo, el 
que les dijo que le habían ocurrido 
hoy cosas tan raras que no acertaba 
a explicárselas, aunque desde luego 
eran insignificantes.

Primeramente, al ir a la reunión 
de esta mañana al ministerio de Es
tado sufrió una avería el coche, prí- 
mera desde que lo utilizó como jefe 
del Gobierno.

Después he recibido infinidad de 
cartas de felicitación de personas de 
!as que nunca lo esperaba, y las que 
desde luego contestaré agradecién- 
lo mucho. Tampoco puedo silenciar 
las que ayer me hicieron Sánchez 
Guerra y otros diputados.

Y ya que estamos hablando de 
esto, quiero que todo el mundo se
pa que mi actitud de ayer no fué 
improvisada, sino que había sido 
estudiada ya por todo el Gobierno, 
cosa que. como verán ustedes, lo 
lanzo a la publicidad para que se 
vea que no busco la popularidad.

Como sabíamos que tenía que 
llegar el momento en que el Gobier
no tomara parte en el debate, se es
tudió el asunto y se designó en pri 
mer término para que interviniera 
el ministro de Justicia; éste alegó 
razones poderosas, y después se 
pensó en Marcelino Domingo, más 
tarde en Lerroux, después en Aza
ña y finalmente se convino que lo 
hiciera yo.

Como verán ustedes, no es asun
to impensado.

Madrid 21 —A los cinco y media 
de la tarde y con extraordinaria nni 
moción, declaró abierta la sesión el 
señor Besteiro.

Ruegos y preguntas
En los primeros momentos, va

rios diputados formulan diversos 
ruegos y hacen peticiones de carác
ter local.

El doctor César Juarros protesta 
de la pasividad de los autoridades, 
que consienten la entrada a las co 
rridas de toros a los niños de cator
ce años.

Combate con dureza el reglamm 
to de las corridas de toros y el he
cho de que en las plazas de primara 
V segunda categoría se exija un mé 
dico y un cirujano y en las de terce 
ra no.

Le contesta el ministro de la Go 
bernación, diciendo que se pondrá 
remedio a los defectos de que habla 
el doctor César juarros. y dice que 
se variará el reglamento en la part> 
que se refiere a los médicos ciruja 
nos.
Co ttlnúa la interpelación por 

la huelga de la telefónica
Seguidamente se da comienzo 

debate sobre la interpelación que 
formulara el señor Jiménez, relacio 
nada con la huelga de la Te'efónica.

Se consumen dos turnos en pro 
y en contra, interviniendo el minis 
tro de Comunicaciones, el señor 
Saborit, ,el señor Jiménez y el mi 
nistro de la Gobernación.

Como medida de seguridad, el Gobierno 
acuerda la suspensión de varios periódi
cos de Bilbao, San Sebastián y Pamplona, 
que venían haciendo campaña excitando 

a la guerra civil
Madrid 21.—Esta madrugada re 

cibió el ministro de la Gobernación 
a los periodistas, a los que les dijo 
que había hablado* con los gober 
nadores civiles de las provincias 
del Norte, quienes les habían infor 
mado qué )a tranquilidad en aque 
lias provincias era absoluta.

Como ustedes ven, son infunda
dos los rumores que habían circu
lado sobre un supuesto movimien 
to.

Además, ei gobernador de Nava 
rra me ha dicho que él personal 
mente había recorrido la parte mon
tañosa, donde la tranquilidad era 
completa.

Sin embargo, y como el Gobierno 
está al tanto de los manejos que se 
vienen realizando oor los elementos 
de las extremas derechas y los cleri
cales, así como la campaña de sus 
periódicos, en que sistemáticamen 
te se excita a la juventud para lan 
zarla a una guerra civil, se ha acor
dado la suspensión de los siguien
tes periódicos:

De Bilbao, «La Gaceta del Ñor 
t?», «Euzkadi», «Excelsior» y «La 
Tarde»; de San Sebastián, «El Día» 
v «La Tarde», y el «Pensamiento 
Navarro», de Pamplona.

Otra medida del Gobierno ha si 
sido la incautación de las fábricas 
de armas de Guernica y Eibar, que 
en lo sucesivo ya no fabricarán ar 
mas n ad arás que para el Gobier 
no.

Los informadores le preguntaron 
si se habían adoptado otras medi 
das contra los promotores o inicia 
dures, y dijo:

Es muv posible se haga así, pues 
ya no se puede tolerar tanto mane 
jo, que no conduce a nada.

Hemos procurado y procurare 
mos extremar nuestros respetos pa 
t-í con todos; pero si se empeñan en 
hacer lo contrario a lo que deben, 
se atengan alas consecuencias. Nos 
otros, ante todo, hemos creído con
veniente adoptar esas medidas, en 
evitación de que puedan ocurrir se
rios incidentes entre los mismos
paisanos.

La suspensión de los periódicos
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e9tá más que fundada, pues hac<- 
tiempo vienen excitando a la juven 
tud para que se lance a la lucha, 
en vista de que no hacían caso a las 
campañas en contra del Gobierno y 
de la República.

Detención del director de un 
periódico y del autor d * un 

articulo

óán Sebastián 2 1 —Hoy ha sido 
detenido e ingresado en la cárcel, 
el director de «El Certamen», don 
Juan Ortega, por la publicación de 
un artículo sedicioso.

Después de prestar declaración 
arte el Juzgado, ha ingresado tam 
bién en la cárcel el presidente del 
partido integrista don Juan Oiazá- 
bal, autor de un artículo en que se 
excita a los jóvenes vasco navarros 
a que vayan a la guerra civil.

Ei Sr. Lerroux habla óel con
tenido de los documentos que 
fueron ocupados al vicario de 

Vitoria

Madrid 21. —El señir Lerroux ha 
blo esta tarde en el Congreso con 
los periodistas de la reunión que se 
había celebrado en el ministerio de 
Estado.

—Ya saben ustedes, les dijo, que 
entre los documentos que fueron 
hallados, unos iban dirigidos en 
contra de las disposiciones del Go
bierno. y otro en el que se daban 
instrucciones respecto a los bienes 
de la Iglesia, se comete un verdade
ro atentado contra la s guridad dd 
Estado.

El Nuncio, al e iaminarlos, se mos 
tró extrañado.
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Los debates se hacen con gran 
mesura y sin cosas nuevas a las ya 
conocidas, por lo que cnrece de ín 
terés.
Ei dábate sobre el di tamen 
de ia Com isión de Responsa 

bilidades
Comi. nza seguidamente el debate 

sobre el dictamen de la Comisión 
de Respons.íbi'idades.

Don Carlos Blanco comienza di 
ciendo, por la Comisión, que ésta 
había celebrado una reunión, y en 
illa se había acordado hor unani 
mídad hacer l«s modificaciones que 
habían solicitado algunos diputa 
dos y el Gobierno, y que no alteran 
en esencia el contenido del dicta 
man qu«- aquél* presentara

Estas m nifestaciones promueven 
Iguna agitación en el sector radical 

socialista, haciendo uso de la pala 
bra los señores Galarza v Baeza 
Medina, que se oponen a que se ha 
(Jan teles enmiendas.

El presidente de la Cámara sostie 
pe un vivo incidente con el señor 
Galarza v rompe la campanilla 

Los diputados de este sector ío 
crepan al señor Best» iro y éete, coi 
tn rgfa, pide mayor respeto para le 
Cámara.

Se suspende este debate y el pre 
Side-'te de la Cámara anuncia que 
va a dar comienzo el referente a lds 
sucesos de Sevilla.

Comienza el d» hate por los suce 
sos de Se villa. Mientras la mayoría 
de la Comisión dice que no se apli 
có la ley de fugas, Rodrigo Soriam 
¿•firma que sí.

Se da lectura al dictamen emitido 
por la Comisión parlamentaria que 
fué designada para depurar los su 
cesos desarrollados en Sevilla.

El diputado señor Almansa defien 
de un voto particular y comienza 
relatando los sucesos y la responsa 
bilidad que hay contra determina 
das personas.

Se concreta a la ap’icación de lt 
ley de fugas, que es el punto princi 
pal sobre el que gira este debate, j 
dice que por orden del gobernador 
civil se envió una cuerda de presos, 
entre los que figuraban los cuatro 
que fueron muertos en el Parque de 
María Luisa.

Explica la intervención de la Co
misión en el esclarecimiento del 
desarrollo de los sucesos, especial 
mente de los hombres de ízquier 
das, significando que cuando llega 
ren a Sevilla pidieron la exhuma 
ción de los cadáveres para su reco 
nocimiento, comprobándose que las 
heridas que tenían eran de bala, pe 
ro que las personas ob igadas a dar 
íes facilidades se las regatearon.

En todo esto-dice—ha habido 
una falta notoria di; autoridad y une 
mala organización del sector obrero.

El señor Jaén, como presidente de 
!a Comisión parlamentaria, pronun 
cía un discurso defendiendo el dic 
tamen, que abarca especialmente 
todo lo referente a la aplicación de 
la ley de fugas, que dice no fué apli
cada.

Explica cómo se produjo el inci 
dente primero en las cercanías del 
Gobierno civil desde cuya esqu>n¡ 
comenzaron a hac»-rse disparos con
tra la fuerza, dando lugar a que se 
aproximara numeroso público por 
aquellos alrededores, aumentando 
el conflicto.

Como el tiroteo era cada vez más 
intenso, los guardias dejaron a los 
presos en un sitio que creí¿-n srgu 
ro, observando que se fugaban y 
contra los que di-paró.

Lee la declaración del exg 'ber 
nador señor Montaner. que afirma 
no se aplicó la ley de fug s 

A continuación lee la del jefe de 
la Policía. Olaguer Feliú, quien afir
ma que si se hubiere aplicado esa 
ley. ro se le iba a decir a la Comi 
sión.

Alude a unas manifestaciones he 
chas por el diputado don Rodrig 
Soriano. en las que éste decía qut 
el señ ir O.aguer estaba dispuesto 
a venir y declarar en l«s Cortas 

El señor Soriano: Y las mantengo. 
El señor Jaén: Pues a pesar de 

ello, nadie podrá demostrar la apli 
cación de esa ley.

Lee finalmente la declaración de? 
actual gobernador Srñor Bustos 
significando que el grueso de la po
blación de Sevilla presenció los su 
cesos con mucha impasibilidad.

Un diputedo pide se dé lectura a 
cierto documento que obra unido al 
dictamen, y el presidente no lo au 
toriza.

E' señor Besteiro consulta a la: 
Cámara si se toma en consideración 
el voto particular presentado por el 
señor Almansa, y que éste retira 
ante la actitud de algunos sectores 

Se promueve un lig.ro debate ai 
solicitar algunos diputados que se 
habilite el sábado para continuar la 
discusión del dictamen de la Comi
sión de Responsubi idades, que no 
se acepta.

Continúa el debate sobre les su
cesos de Sevilla.

Soriano (don Rodrigo) comienza 
diciendo que ya era hura tie que en 
los bancos del Congr» so se sentara 
un h mbre como él, que forma par 
te de una' Comisión investigadora 
sin estar casado con nadie.

Expresa que antes se formaban 
las comisiones por diputados ami
gos de los ministros, y en todo mo 
mentó seguían las inspiraciones de 
éato9, y se daba el triste caso de 
que nunca se investigaba nada, pro 
duciédose y reallzón J» se actos la 
mentabas digo- s de ser castigados 
con el fuego, tanto los diputados 
como loa ministros.

Se refiere a las manifestaciones 
que a él y otros diputados de la Co
misión hiciera el comisario de Poli
cía de Sevilla, señor Olaguer, insis
tiendo en que dicho funcionario 
estaba dispuesto a repetirlo ante las 
Cortes.

El ministro de la Gobernación 
interviene para desmentirlo.

El señor Soriano: Pues eso fué 
delante de personas y no al oído, 
como pretende demostrar S. S.

El señor Maura: Yo demostraré lo 
contrario.

Ei señor Soriano: Y yo no lo dejo 
para después. Pido que se dé lee 
tura a un documento que obra uni
do al dictamen.

El presidente de la Cámara accede 
a la petición, y se da lectura al refe 
rido documento, en el que se dice 
por el comisario de Policía referido, 
contestando a preguntas de los di
putados de la Comisión, que si se 
aplicó la ley de fugas fué por nece
sidad.

El señor Soriano, dirigiéndose al 
ministro de la Gobernación: ¡Ve su 
señ-ría como no fué al oídol

£1 presidente de la Cámara sus
pende la sesión para reanudar los 
debates el martes próximo.
La Comisión de Responsabili
dades celebra dos reuniones

Madrid 21. —Esta mañana se re
unió en el Congreso la Comisión de 
Responsabilidades para llevar a ca
bo el acoplamiento de las enmien
das propuestas por los diputados y 
el Gobierno, y que no afectan al 
fondo del mismo.

Por la tarde, a las cuatro, volvió 
a reunirse, continuando el estudio 
de las dif-rontes propuestas, ulti
mando sus trabajos antes de dar 
comienzo la sesión de las Cortes.

Con estas modificaciones, se en
viaron copias a los jefes de las mi
norías, para el estudio por éstas.
Una proposición de la minoría 
radical socialista y la opinión 

del señor A lcalá  Zamora
Madrid 21. —La minoría radical 

socialista acordó formular una pro
posición incidental encaminnda a 
evitar que cuando surgiera una dis
crepancia entre el Parlamento y el 
Gobierno, este tuviera que plantear 
la cuestión de confianza.

Al llegar el señor Alcalá Zamora 
al Congreso un diputado de dicha 
minoría se lo hizo presente, y aquél 
contestó:

—Es la prueba de mayor descon
fianza que puede darse, y me ale
graré que se presente, porque así 
me van a oír hasta los sordos.

M ód ico  especia lista  de

Oídos, Nariz y Garganta
Profesor clínico de la especialidad de la 

racimad de medicina
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EL CO NFLICTO  DE 
LAS AGUAS

Es incomprensiblelaactitud adop
tada por la alcaldía de Granada res
pecto a la orden dada a un acequie
ro de tapar el agua que en este pue
blo surte un pilar, el lavadero y el! 
matadero público y después*se apro
vecha para el riego del común, que: 
*on las hortalizas de los que no te
niendo propiedad de otra clase ham 
sembrado en tierras cedidas por lo» 
propietarios y cuyos riegos se hacen 
con los sobrantes de dichas aguas.

Con esta determinación se perju
dican los obreros, que sólo cuentan; 
con estas hortalizas para mitigar eh 
hambre que aquí, como en otro* 
pueblos, se siente con motivo déla 
crida de trabajo.

Y es más incomprensible todavía 
que, después de visitar el alcalde de. 
este pueblo al señor Martin Barra- 
íes y manifestarle oue es una pro
piedad que de ninguna manera puo  
de suprimirse, se presentara dfc'no 
acequiero acompañado de tocto el 
puesto de le Guardia civil de Alfa- 
car para proceder al tapado de di
cho caño y dejar ai pueblo sin ei 
agua, que además de la utilidad an
tes expresada sirve para temarla del 
pilar »os pan* deros que de noche 
se dedican a esa industria.

¿Quiere el señor alcalde de Gra
nada decirnos con qué títulos de 
propiedad ha dado esta oider?

Gracias a su buena fe, estos vecí 
nos no han manifestado su pr* testa 
ante el ofrecimiento del alcalde de 
que bajaría de nuevo a Granada y 
se resolvería esto en justicia.

El presidente del Sindicato,

Lea usted todos los días

El Defensor de M i
iSSiií1 __  -J. ;
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Seis toros de Guadalest para los hermanos Manolo 
y Pepe Bienvenida y Domingo Ortega

Un verano largo en la carencia de 
espectáculos taurinos en nuestras 
plazas y un cartel de atractivos a la 
vista como era el de la corrida de 
feria de Antequera, «era obliga 
do» marchar ayer a presenciar di 
cho festejo a la tierra de los Alfa 
jores, y por ello, aprovechando la 
amabilidad de cariñoso y verdadero 
amigo, allí marché en pleno medio 
día.

Muy animada Antequera a la ho
ra de comenzar el festejo taurino; 
hay un lleno en la sombra, pero en 
la solana la entrada no llega a me
dia.

Unos aplausos a los espadas en el 
paseíllo, y ya tenemos en la plaza al 
primer Guadalest, un novillejo ne- 
gro, número 20, y que bien pronto 
«acredita» la marca, recordándonos 
los «excelentes» remos de la vacada, 
pues.como ya teníamos olvidado, se 
cae a la salida de un capotazo.

Debuta Manolo Bienvenida —de 
verde y negro—con cinco buenas 
verónicas cíñéndose y habiendo In
tercalado una mala.

El bicho, que es una babosa, acep 
ta sólo dos varas y en el quíte de la 
primera Manolo da dos verónicas y 
dos medias de rodillas, cayéndose 
el bicho a la salida.

Ortega, a la salida, suelto el bicho 
de la segunda vara, hizo el quite, 
vamos al decir, echándose el capote 
a la espalda suavemente. También 
volvió a caerse el mosquito reumá
tico. Por ello el presidente cambió 
el tercio con esos solos dos puya 
z o s .

Bombita IV clava medio y un par, 
respectivamente, y uno bueno Na 
varro,

Y el mayor de los chicos de Bien 
venida da unos abanícazos por alto, 
cuidando del mosquito, el que a la 
salida de un pasesillo un poco más 
fuerte vuelve a rodar por tierra 
¡Vaya ganado!

Tres pinchazos levísimos que sal 
tan y yéndose el matador del mun 
do al hacer la reunión, y en seguidi 
ta un intento de descabello, acos
tándose el bicho. |Eso es dejárselos 
Vivos, infante mayor! Seguimos en 
este flaco.

El segundo toro fué otro choto 
negro bragao, con el número 30. al 
que Ortega le dió seis verónicas, 
templando súper en tres en el rema 
te,.y siguieron dos faroles y otros 
adornitos y tocamiento de pitón en 
el primer quíte.

Sólo dos puyazos aceptó también 
este mosquito y hubo un quite por 
chicuelinas de Pepito Bitnvenida.

Cástulo Martín y su compañero 
pusieron tres pares medianos.

Y Domingo Ortega, de azul y oro, 
hizo una valiosa faena de muleta, 
recogiendo bien al mosquito y ador 
nándose muy torero en el ayudado 
alto, en el natural con la izquierda, 
en el de pecho, en dos altos dere 
cha, en uno barriendo los lomos, 
ayudados altos, molinetes, un afa
rolado y otros de tirón, así como 
algún adornito como tocamiento de 
físico de la res, etc.

Junto a tablas entró muy bien pa 
ra  un volapié completo, mojándose 
los dátiles, que acostó. (Ovación, 
«oreja, rabo, vuelta al ruedo y devo
lución de chaquetas y cubrecabe- 
zas.)

Otra pequeñez inofensiva fué el 
bicho tercero, que lo veroniqueó Pe
pe Bienvenida, volviendo bien,- dos 
varas del veterano Carriles y desde 
la primera se acabó el novillo.

Pepito Bienvenida lo banderrilleó 
con uno y medio de frente buenos 
(cayéndose también el bíchejo a la 
salida) y otro par bueno por los te
rrenos de adentro.

Con la flámula hizo una faena to 
lera y vistosa, en la que después del 
ayudado por alto hubo tres natura
les con la zurda, un pase cambián
dose de mano la muleta, un moline
te de su «invención» y algún otro 
adorno novilleril y alegrito. Un pin 
chazo que saltó y una casi entera, 
entrando muy bien, que acostó. 
(Ovación, oreja y rabo.)

Después del descanso y de una 
colecta para un infeliz impedido — 
que ya se le hizo aquí otra — , salió 
el cuarto Guadalest. algo mayorcete 
que los anteriores, pero más esabo- 
xío también, abrochao de pitones y 
gacho del derecho.

Si los otros fueron unos infelizo
tes que pasaron aburridamente a la 
«historia» de los tauros difuntos, és 
te n.tanseó a las claras desde el co 
mienzo, saltando las tablas.

Mtmelo Bienvenida lanceó solo a 
cumplir v para pretender fijar y ba 
jax la y eró al bicho.

Un marronazo y dos pinchaduras 
Nada de particular en quites. Y en 
el tercio fina».- después de dos me 
dios y un enter;o pares de banderi
llas en el segundo, Manolo Bienve
nida fué sólo a sa?¿r del paso sin ex
poner siquiera un alamar con el 
manso.

Unos pases por la carita, des 
tapándole algo el viento, y pinchan 
do. con alargamiento de brazo y sin 
pasar el pitón ni llegar ni por aso
mo, levemente dos veces, y la ter
cera en el cuello, siempre con pasito 
atrás y dejando la muleta en la per
cha en una salida, y en seguida e 
descabellar, riviro y coleando, como 
en el otro. Un intento, otro, y a) 
tercero acierta. (Pitos y gritos de 
«que se vaya».)

El quinto hizo «hcrnor» al refrán 
porque no fné malo, fué peor. Una 
mariposa descarailla de pitones, qne 

limpiamente al callejón de pri 
y enseguida repitió el brirco. 

▼ez de dentro para afuera- No 
pudo haeerle nada elogioso Ortega 

el capote, § pesar de que porfió

lo indecible; pero como dos no ri 
ñen si uno no quiere...

Tres varas, una en dos tiempos 
saliendo suelto en todas el bicho. 
Surgieron en la arena dos espontá 
neos, y uno de ellos hasta golpeó a 
un peón porque no le di jaba que el 
mnnsete lo revolcara. Retirados, 
clavaron los peones tres pares me 
díanos de arpones, y Domingo Or 
tega cuidó al marso muy toreramen
te con unes ayudados suaves, do 
blándole bien, y un buen pase ba 
rriendo los lomos al marmolillo. 
Una casi entera, arriba, con su elo 
giable estilo de estoqueador fácil y 
valiente, y aquello se acabó. (Pal 
mas a Ortega.)

Y como todo llega, llegó también 
el sexto manso, mayorcito que cua
tro de sus congéneres y tan blando 
de remos como todos. Pepito Bien
venida le da seis verónicas, tres muy 
vistosas y elogiables, y rebolera 
final. Un marronazo y dos varas. 
Los tres espadas hicieron cada cual 
un quite vistoso. El de Ortega fué 
con el capote a la espalda; luego 
mariposea y rebolera. El segundo 
tercio se animó por coger los palos 
Pepito y ofrecérselos también a su 
hermano. Pero el resultado sólo fué 
de alegrías de corazón, porque entre

1os dos Bienvenidas no consiguie 
ron clavar más que tres palitos, uno
cada vez.

Y el menor de los hijos con alter 
nativa del que fué «Papa negro», 
como está en la hora de colocarse, 
pues se esmeró el hombrecito en 
dejar buen sabor de boca y dar gus 
to a la parroquia.

Brindó desde el centro del ruedo, 
muleteó muy toreramente, dando 
pases valiosos, entre ellos tres na 
turales izquierdistas y uno de pe
cho, dos molinetes, uno afarolado y 
algunos con cambio de flámula de 
mano, y después de un buen pin
chazo arriba, atizó una hasta la 
mano, de la que se echó el sexto 
manso. Ovación, paseo por el ruedo 
y salida en hombros.

Total: que gustó este Pepito; que 
gustó también Ortega, que sigue 
cortando el bacalao, y que Manolo 
Bienvenida tuvo una tarde anodina 
(¿será porque ya está colocado?), y 
que al llegar la hora de matar sólo 
atiende a despachar sin la menor 
exposición, apelando en cuanto pue 
de al descabello.

Y del ganado, un refrán: «el toro 
de Guadalest, no lo veas ni a la de 
tres».
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Atropellado y muerto 
por una camioneta
A las tres v media de la madru 

gada del 19 del actual caminaba por 
¡a carretera de Arasoles a Torre del 
Mar. término de Zafarraya, condu 
ciendo tres caballerías, el vecino de 
dicho pueblo Juan Bautista García, 
de 65 años de edad y de estado ca 
sado.

Al llegar al kilómetro número 11, 
observó que la camioneta matrícula 
de Málaga, número 4 682. propiedad 
de Domingo Segura y guiada por 
José Ruíz, de 18 años, marchaba en 
ia misma dirección que el referido 
individuo, quien con objeto de que 
no fueran atropelladas las caballe
tes. cruzó varías veces la carretera, 
teniendo la desgracia de ser atrope 
liado por la camioneta en cuestión, 
cuyos ocupantes auxiliaron a Juan 
Bautista, que se encontr ba gravísi 
mámente herido, colocándole en 
otra camioneta guiada por Antonio 
Moreno y conduciéndole a Zafarra 
ya, casa del médico don José Fer
nández de Córdoba, el que al reco
nocer el cuerpo del atropellado cer
tificó que era cadávtr.

El luzgado y la Guardia civil se 
personaron en el lugar del hecho, 
procediéndose a la detención del 
chófer José Ruiz, ingresándolo en la 
cárcel.

Casa importante estableci
da en esta capital desea se
ñorita práctica en Contabi
lid ad , Correspondencia y 
Mecanografía Escribid indi
cando edad, conocimientos, 
referencias y pretensiones a 
10943 Publicitas, P1 Cata
luña. 9. -  Barcelona

BANCO HISPANO  
A M E R IC A N O

C A M B I O S  DE  A Y E R

Interior 4 por 100 . .  . 
Amortizadle 5 por 100. . 
Exterior 4 por 100 
Cédulas 4 por 100 . . . 
Cédulas 5 por 100 .
Tesoro 5 por 100 . . . 
Tesoro 4,75 por 100. , .
• Banco Hispano Americano. 

» de España . . .
» Español Río la Plata.
» Central Mexicano. 

Azucareras, Acciones Prefe
rentes...............................

» » Ordi
narias.  

Acciones Tabacos . . .  
Ferrocarriles del Norte . 
Ferrocarriles Madrid, Zara 

goza y Alicante . . . 225

Francos.

Libras esterlinas.
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LOS CONFLICTOS SOCIALES

T«Mp6«Jd0 da 15 da MoytJ 0 30 da OCtubf#

Aguo» lormolej. bicorbonatadas, alcalinos, lltlcOí, 
Sódicas. Enlérmedodes del aparalo digestivo, Hígado, 
Arlrilismo en sus múltiples manifestaciones, Diabole^ 
Glucosurlq

Establecimiento raejeada de frondosos parques 
Habitaciones con lodo conlorl. Campos de lennis y 
oíros deportes. Cocina o cargo de un nuevo Chal.

Coniro de excursiones paro la C O ST A  BRAVA 
y  estribaciones del MONTSENY.

A4mlnl*t'Kl0n: fUm bl. <¡a l u  Plora», 10. «nU.* -  Q*/cofc>n«

N O T A S  P O L I T I C A S

EL PARTIDO REPUBLICANO RA
DICAL SOCIALISTA

En la asamblea celebrada por el 
mismo el día 19 de los corrientes- 
con asistencia de gran número de afi, 
liados, se dió cuenta por los delega 
dos que asistieron al Congreso ex 
traordinario de Julio en Madrid de 
los acuerdos del mismo y gestión de 
estos delegados, que fué aprobada 
en su totalidad.

Por el señor secretario general se 
dió cuenta de los trabajos de orga 
riízación en la provincia del partido, 
Riéndose con el mayor agrado los 
buenos resultados de ellos, pues en 
la actualidad se cuenta con más de 
8.000 afiliados en la provincia.

Por varios afiliados se denunció 
en la asamblea la gestión de un ca 
marada, significado por su cargo, 
que parece no sigue los idearios del 
partido ni atiende los reglamentos 
de éste, obrando en muchas ocasio
nes en nombre del partido sin estar 
facultado. En su consecuencia, se 
tomó el acuerdo de oír a este cama- 
rada en junta directiva, y exponerle 
los cargos de que ha sido acusado, 
quedando ampliamente facultada la 
directiva por la asamblea para todas 
aquellas determinaciones que consi
dere de justicia y hasta la más extre
ma en consecuencia v después de 
ser oido, dando dt todo ello cuenta 
a la primer asamblea que se celebre

ordinaria o extraordinaria del par
tido.

Ultimamente y visto que la direc
tiva actual sólo estaba con el carác
ter de provisional, puesto que su 
casi especial gestión era la de pre 
parar dentro del partido la organi
zación y trabajos electorales de las 
pasadas elecciones, creyendo ter
minada su gestión, sometió su dimi 
sión a la asamblea, votándose se
guidamente la nueva junta, que por 
mayoría absoluta de votos quedó 
así constituida:

Presidente, don Manuel Ibáñez 
Campov; vicepresidente 1.°. don 
Miguel Rodríguez Molina; ídem 2.°, 
don Pablo García y Aríza; secreta
rio general, don Antonio Caballera 
Gutiérrez; ídem de actas, don Pe 
dro del Castillo Cáscales; vicese 
cretario, don Expedito Amot Aya- 
la; tesorero, don Luis Linares Gon
zález; contador, don Leovigildo Ho 
ces; vocal l.°, don José Daza Fer
nández; ídem 2.°, don Alfonso Ló
pez Castruchí; ídem 3.°, don losé 
Rodríguez R. Contreras; ídem 4.' 
don Joaquín Alonso Redondo; ídem 
5.°, don Antonio Simón Sánchez; 
ídem 6.°, don José Agrela Taboada; 
vocal nato, presidente de la Juven
tud don Eduardo López Ramírez.

¿ " a r a  p  ¡ r e p a r a r  ®ua a g u a  a l c a l i m a  
emplead siempre la ^

EBB,
digestiva.

p r o d u c to  n a tn ía S  la hace agradable al paladar y 
una excelente bebida p ara  régim en y p a r a  i a  me-
Zít. Facilita la digestión y evita las infecciones. Insusti
tuible contra el artritismo, reuma, diabetes, gota, etc.
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DEPORTES
C o n c u rs o  * tíe  n a tació n

El próximo domingo día 23 se ce 
labrará en Málaga un concurso de 
uatación entre el Club Mediterrá 
neo de Málaga y valiosos elementos 
de la Sección de natación del Club 
Penibético local.

El eqnjpo que presentará el Peni
bético es el seguiente: Navarro. Nie 
to. Gómez Montes. Porcel. Mora 
les. Negro. Corro. Palacios y More 
no Ziyas (L y A )

El concurso consiste en lo si
g u íe n te :

100 metros braza pecho.
100 metros estilo libre.
2J0 metros estilo libre.
S Itos de palanca.
200 metros relevos 4 x 50 tres

JJctí.CAJA BOTEPTi!
farm ac ias  • perf umeri AS • D RO-
GUERIAS-PAQUETERIAS-MERCERIAS

LA CIEGA FORTUNA

1
2 .
3.
4.
5. 

estilos
El Club Penibético ha organizado 

una expedición en autobús para pre
senciar dichas pruebas, al precio de 
10 pesetas los socios.v 12 50 los no 
socios.

Lss inscripciones pueden hacerse 
hasta el sábado en el establrcimien 
to de Optica de don Baldomcro 
Martín o en el Club Penibético.

Existe gran animación entre los 
deportistas por presenciar estas 
pruebas. ______ ______________

C I T A C I O N
Por la presente se dta a  todos los 

albañiles para U creación de ana Ectl 
dad afecta a la Uolón General de Tra 
braja dotes, en sn domicilio social. Com
pás de San Jerónimo, núm 2. _as horas 
de inscripción son de 7 a  10 _: ! i  an
c h e .—L o  Comisión.

El gorduelo número 5 888, que ha 
correspondido a Granada, fué ven
dido a última hora de la mañana 
por el ciego vendedor ambulante de 
lotería Eusebío Sáez Guerrero.

Uno de los afortunados es un se 
ñor que habita en la calle de Meso
nes, número 22, el cual adquirió seis 
décimos.

En la Audiencia
Seña lam ientos p a r a  e l d ía  22

En esta Audiencia no se han he 
cho señalamientos por el exámer. 
de ciertos juicios.

Jurado mixto de Remolacheros y 
Azucareros de la Cuarta reoidn
Ayer celebró sesión plenaria este 

organismo, con la asistencia de los 
señores González Méndez. Muros 
Garrido, López Luque, Mancebo, 
Villaverde, Vallejo Sánchez, Díaz, 
Jerez y Molina de Haro.

Se dió lectura a la ponencia de 
signada por el Jurado para emitir in
forme sobre el procedimiento den 
símetro para rectificar por tempera
tura las entregas de remolacha, con 
el fin de fijar el precio, así como de 
las pruebas practicadas en la fábrica 
de Santa Juliana, acordándose uná 
nimemente dejar sobre la mesa e» 
dictamen y someterlo a discusión el 
jueves próximo, cuando lo hayan 
estudiado todos los señores vocales.

Asimismo se acordó la forma de 
hacer efectiva la cuota para cubrir 
el presupuesto de gestos del jurado 
durante este año.

CANAL DE FARDES
Se convoca a los señores hacendados 

para que asistan a la Junta general ex
traordinaria que se celebrará el jueves 
27 de los corrientes en los salones del 
excelentísimo Ayuntamiento de esta ca
pital. a las 3 de la tarde, para someter a 
examen y aorobaclón los proyectos de
nuevosalumbr^mientos de aguas y cuan
tos asuntos la Junta acuerde tratar.

Granada 20 de Agosto de 1931-— El 
Presidente.

Manifestaciones de un comandante 
de un crucero argentino

Madrid 21. —Interrogado por lo¿ 
periodistas el comandante del cru 
cero argentino «25 de Mayo», sobre 
ciertos rumores que habían circula 
do relativos a indisciplinas de la do 
tación, dijo que no tenían funda 
mentó alguno y que estaba muy sa 
tisfecho de ella.

T E J I D O S  A R T Í S T I C O S  G R A N A D IN O S
ANTONIO LÓ PEZ  SANCHO. «RUMOS
M O L I N O S .  5 7  _Un*A Ifanvta

UN AVISO
Como la máquina de escribir Underwood, 'por su antiguo crédito e 

inmejorable calidad, es la máquina que todo el mundo prefiere, varios 
individuos, ajenos a nuestra Casa y poco escrupulosos se han dedicado 
a traer máquinas viejas f  reconstruidas Underwood. que van ofreciéndo
las con la superchería de que son nuevas, tratando así de estafar a fos 
clientes de buena fe.

La máquinas Underwood, completamente nuevas, procedente de la 
«Underwood Typewriter C.° de New York*, no pueden venderlas en Es 
paña. Portugal y sus Colonias, más que la Compañía Mecanográfica, 
Guillermo Trúniger S A., sus sucursales y representantes oficialmente 
nombrados y deben rechazar como intento de erg-ño cualquier propo
sición de máquinas que no lleve nuestro sello o sean ofrecid-is por perso
nas completamente ajenas a nuestra extensa organización.

Tenemos para quien lo solicite dispuesta una máquina completamen 
ten ueva. sia el menor compromiso, para que puedan ccmpsrary puedan 
salvarse del intento de engaño que pretenden dichos individuos.

C om pañ ía  M ecanográfica 
Guillerm o Trúniger, S. A.

S u c u r s a l  e n  G r a n a d a : G ra n  V ía , 11.

IN G E N IE R O S

C  A M I N  O S

u v
Pira u !i talad, 4. 

M A D R I D

ALFOMBRAS ALPUJARBEÑAS.CORTINAJES 
TAEETES TELAS PASA CAMAS TURCAS 
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Sucesos de ayer
Herides ca sua le s

En el Hospital de San Juan d 
Dios fueron curados los siguientes:

El niño de cuatro años José Me
dina Sánchez, de Uua herida contu
sa en la región frortal.

— Tosé Sánchez Ruiz, de una herí 
da contusa en la región labial.

Entre ellas

En la Comisaría de Vigilancia de 
nunció Isabel Gabaldín Morente, 
que había sido maltratada por Tere 
sa Garda, en la cuesta de los Al 
barqueros,

—Ana García López denunció que 
su vecina María Sánchez Zayas le 
había maltratado.

Uda denuncia
Ante el Juzgado de instrucción 

del Campillo tiene presentada una 
denuncia el vendedor de loterías 
Manuel Rubio «Cacerolas», contra 
los revendedores Alfonso Peinado 
Expósito. Antonio Mondas (a) «E! 
Canela», Frandsco Fernández Sán 
chez «El Betunero» y José Rivas «El 
Sordo», per no haberle abonado 
1.545 pesetas, importe de varios bi 
lletes de lotería.

LUZCA una piel bronceada con

“BRUN ITOL"
Venta:’ en «LA PARISIEN» y Perfumerías

tación y Estado entran conformas 
en sus obras por administración de 
pagarlos jornules acordados. Pero 
surge aquí que los señores patronos 
de aguas potables, pavimentaciones 
y Manicomio no entran conformes 
con un laudo que firmaron el din 3 
de Julio. Los señores alcalde, presi 
dente de la Diputación y delegado 
del ministerio del Trabajo señor Or 
tiz. ellos, en su punto de vista ven 
que el señor García Berdoy cometió 
una arbitrariedad al firmar las ba 
ses en la fecha antes dicha, y pro 
ponen que los trabajadores que tie
nen estos señores en las antes di 
ebns contratas, del aumento que es 
1,75 pesetas el peón, 1 peseta el nyu 
dante y 1,50 pesetas el oficial, se 
hagan tres partes: una parte que 
pnguen estos organismos; otra que 
paguen los trabajadores, y otra que 
paguen los patronos. Nosotros nos 
dirigimos a Granada entera. ¿Se 
puede permitir qne los trabajadores 
paguen esa tercera parte? Nosotros 
creemos que en vez de tres partes 
sean dos, una que pague estos orga 
nismos v otra que paguen la patro 
nal, porque he aquí una prueba: 
Estos señores patronos, la mayo 
ría de ellos, cuando empezaron a 
trabajar eran simplemente unos des
graciados obreros que tenían que 
trabajar todos los días para poder 
vivir y en la actualidad se le recono
ce a alguno de ellos un capital de 
dos millones de pesetas. ¿Cuando 
esos señores ganan en una contrata 
15 ó 20 mil ptas., pedimos nosotros 
cuenta de esos beneficios? No. Pues 
ahora que tienen un pliego hecho a 
riesgos y venturas y ya que la Dipu
tación y Ayuntamiento han dado 
esa prueba de transigencia de hacer
se solidarios de pagar la mitad (que 
bien visto no les pertenece), estos 
señores patronos deben quitarse un 
poco de egoísmo y ceder a estas pe
ticiones, para tranquilidad y buena 
marcha de nuestra ciudad, y en caso 
de que su intransigencia llegara has 
ta el punto de querer seguir el con
flicto, llamamos la atención al go 
bernador, que al igual que a nos^ 
otros se nos encarcela, que se obre 
lo mismo con los señores patronos, 
como elemento perturbador.

Llegamos al segundo punto, en 
que pedíamos la disolución de la 
Bolsa de Trabajo que tiene el Ayun
tamiento, por creerla los trabajado
res inmoral. El señor Sanz Blanco, 
con su reconocida capacidad, se ha
ce solidario con nosotros y recono 
ce que efectivamente ha habido bas 
tante ínmoralihad en dicha Bolsa, 
pero está dispuesto a que en ella 
tenga una intervención directa el 
Sindicato de Construcción, para que 
de esta forma vayan las cosas legal
mente. Hemos de hacer constar, an 
tes de seguir, que varios concejales, 
en reuniones secretas, se han con
fabulado y le advirtieron al señor 
Sanz Blanco cuando venía para el 
Gobierno civil, que no aceptara nin
guna de las peticiones que pedían 
los obreros.

Tercer punto. El expediente que 
tienen presentado los canteros afee 
tos al Ramo de Construcción con 
tra algunos empleados del Ayunta 
miento. En este punto,el señor Sanz 
Blanco nos manifiesta que está dis
puesto a hacer al señor Martín Po
m o  que lo saque lo más pronto po
sible, y que en caso que este conce
jal no quiera activarlo en un plazo 
de quince o veinte días, que él se 
hará cargo de est> expediente.

Cuarto punto. Despedida de los 
seis pavimentadores que tiene ese 
Ayuntamiento en la actualidad, en 
detrimento de los fondos (que tan 
to defiende) de Granada.

Vamos a hacer una poca de his
toria de quiénes son estos seis in
dividuos y por quién están protegi 
dos. Primeramente, conocemos que 
estos individuos, en connivencia con 
algunos elementos de esa Corpora 
ción, quisieron hacer una escisión 
con este Sindicato para ver si en
tre ellos y otros se los podían llevar 
a otro sector de Granada, y de esta 
forma terminaría la campaña de 
responsabilidades que venimos ha 
ciendo los trabajadores de ese 
Ayuntamiento, lo cual lo hemos 
expuesto en nuestros manifiestos 
lanzados a la vía pública. Estos tra
bajadores no tiene el Ayuntamiento 
inconveniente en que sigan traba 
jando mientras se pasean otros 
treinta y ocho de reconocida capa 
cidad técnica, que ellos no la tienen, 
porque todo ciudadano que entien
da algo de pavimentación que se 
informe por los que han actuado 
en los trabajos de la plaza de San 
Antón, y por dicho personal se in
formará de la ineptitud de aquéllos, 
y el señor Montero, delineante de 
la oficina técnica, podrá dar testi
monio.

En este punto, el señor Sanz Blan 
co dice que trae orden de todos I03 
concejales de que no transija en na

da. Se forma la discusión, un poco 
acalorada, y el señor Ortiz, hacien
do uso de sus nervios, nos <lu unas 
cuantas voces; nosotros se las de
volvemos, y quedan rotas las relo
ciones. Creemos que un señor de 
esta capacidad, mandado por un 
Ministerio del Trobujo, debe de de
jar los nervios y ver el modo de so
lucionar el conflicto, que trae n to
da Granada en expectación. Reuni
do este Comité de huelga en asam
blea general a las seis de la tarde, 
acordó por unanimidad persistir en 
la huelga por los puntos siguientes:

1. ° Que no permitiremos que 
ningún trabajador gane menos de 
7,75 el peón, 9,50 el ayudante y 10,50 
el oficial, bases que fueron aproba
das por patronos y obreros el día 3 
de Julio de 1931.

2. ° No reintegrarse este Sindi
cato al trabajo mientras no sean 
despedidos por el Ayuntamiento 
esos pavimentadores que actualmen
te tiene.

Se aprobaron los siguientes pun
tos: Que aceptamos la intervención 
directa del Sindicato de Construc
ción en la Bolsa del Trabajo de este 
Ayuntamiento. Que en vísta de las 
manifestaciones hechas por el señor 
Sonz Blanco de que se sacará el ex
pediente en un plazo de menos de 
un mes, fué aprobado también por 
la asamblea.

El motivo de continuar nuestra 
huelga, es por los dos puntos prime
ros, Creemos que las autoridades 
deben obrar enérgicamente contra 
aquellos que no cumplen su palabra 
y que no se permíta tácticas políti
cas dentro de un Ayuntamiento que 
todos coloboramos por ponerlos en 
el sitio que hoy ocupan.

Granada, 21 de Agosto de 1931.—
El C om ité d e  huelga.
Los panaderos de los pue

blos y la venta del pan
Desde el Gobierno civil se nos 

comunicó anoche, que una comi
sión de panaderos de los pueblos de 
la provincia se había entrevistado 
con el nuevo gobernador señor de 
la Varga, para pedir autorización y 
lugares adecuados de venta de 
pan, en vista de los continuos ata
ques de que eran objeto dichos pa
naderos por sus compañeros los 
huelguistas.

5e les designaron los lugares si
guientes: panaderos de Víznar, en 
la Audiencia; del Fargue, en el Cas
tillo de Bibataubín y de Alfacar, en 
el Instituto.

Así, pues, desde hoy se establece
rán en estos sitios la venta de pan.
Los tranviarios, panaderos y 
Ramo de la Madera. Varias 

reuniones

Los panaderos huelguistas cele
braron anoche su anunciada re
unión.

Hablaron diferentes compañeros 
de la marcha de la huelga, y acerca 
de la solución de ésta no se llegó a 
un acuerdo.

*  *  *

También se reunieron en asam
blea los obreros tranviarios, bajo la 
presidencia del compañero José Ro
bles.

La reunión duró hasta terminada 
la noche.

Después de largas deliberaciones 
se acordó ratificarse en el anuncio 
de huelga que ya notificaron para el 
el día 29 del actual.

*  »  »

Asimismo en la Casa del Pueblo 
celebró sesión el Ramo de la Ma
dera.

Hubo un punto interesante, sobre 
el que se discutió: La cesión que el 
Ayuntamiento ha hecho a unos par
ticulares — según oímos — para la 
construcción de los materiales (ban 
cas, mesas, etc.) de las escuelas que 
han de crearse en breve.

El presidente habló, diciendo que 
el Municipio prometió ceder dichos 
trabajos a los industriales granadi
nos para aliviar la crisis del Ramo 
de la Madera.

Se oyeron palabras violentas, y 
luego de largas deliberaciones, se 
acordó nombrar una comisión para 
que se entrevístate con el alcalde al 
objeto de discutir este punto.
Los Comités de los Sindíca
los Unicos celebrarán el do

mingo una reunión
En la Casa del Pueblo se nos di

jo esta madrugada que se había 
pensado en convocar a una reunión, 
para el domingo a las once de la 
mañana, a todos los Comités de los 
Sindicatos afectos, para discutir he • 
chos de indudable trascendencia.

En concreto nada se nos mani
festó.

LEA  USTED  
H e r a l d o  d e M ad rid

T R I  L L O S
Los trillos que la CASA LEYVA construye y tiene a la venta son 

los mejores que hasta el día se fabrican:
Por su sencillo y especial mecanismo. Por su ligereza y seguridad.
Por la enorme cantidad de trabajo que hace. Por su económico precio.

Cuantos los tienen los elogian y recomiendan

JUAN LEYVA. Mesones. 3 y 5. GRANADA

Suscríbase a
Ua Moda P r á c t i c a

Azulejos. Tubos de cemento. Cuartos de baño
S IN  CO M PETEN C IA  EN L O S  PREC IO S

Almacenes, Exposición y Oficinas, 6ran Vía, 12
Fábrica: Avenida de la República. Teléfono 2467.



' l / (
M üéíinsov ño ©*«»«<I I

iaraiiíg 
¡ o s  c a l a r e s

No se puede a b so íb »  impunemente toda dase de bebidas: Hay 
uno que recomendemos especialmente, y  puede beberse pura' 
o  mezclada con vino 4Í» alterarlo Se obtiene disolviendo 
en un litro de e3ua potable el contenido de un paquete de

y  osí se consigue un agua d$ic:osa. alcalina, litinada, recomen
dada pora disolver d  ¿ctóo úrico y contra todas tos afecciones 

de tos Riñones, Hígado, Vejige, Estómago, Intestinos

DE VENTA EN YODAS PARTES

Lotería Nacional
Números tomados al oído en el sorteo celebrado ayer

te  pft'opofeYfioiMrtf» 
romo la c a ra  denift niño, 
u Elimina las anrugn* y  
m cn lón . S o lic i te  un a  
lasquéis Mérmanos y  C>

Númoros Posotas P O B L A C I O N E S •

22.452 150.000 Tafalla, Logroño y Zaragoza.
31.090 80 000 Lérida, )erez y Scvillu.

5.129 60 000 Madrid, Langrco y Burcelonn.
34.444 20.000 Barcelona y üljóñ.
37.736 3.000 Mudrid. i .
23.628 i » Valencia.

123 » . Madrid.
22.591 » Madrid y Mallorca.
23.684 » i Barcelona, Madrid y Sevilla.
7.720 » Madrid e irún.
5.888 k » Salas, GRANADA y Madrid.

28.239 » Mallorca y Sun Sebastián.
3.423 » Madrid y Bilbao.

15.761 » Madrid.
29.065 » i Astorga, Cádiz y Ecija.
23.382 i » , Barcelona, Gerona y Jaén.
34.477 . » Barcelona y Grudo.
20.959 » ; Fuenglrola, Barcelona y Zaragoza.
17,185 » Madrid y Zaragoza.
9.680 » Vélez Málaga, Barcelona y San Sebastián.

24.526 » Rentería, Barcelona y Zaragoza.
14.613 » Sevilla, Madrid y Oviedo.
25.487 » Madrid, Bilbao y Zaragoza.
24.335 » Las Palmas y Cádiz.

P R E M IA D O S  C O N  500 P E S E T A S

38 57
Decena

Centena
133 149 166 167 174 176 206 231 235 
385 416 417 430 549 577 647 739 764 
774 776 837 858 885 948 954 960 963

Mil
034 061 097 190 229 231 270 290 299 
309 345 363 368 369 376 387 446 453 
468 510 519 525 570 617 626 638 641 
675 676 683 687 697 770 813 817 824 
833 858 872 889 895 932 970 978 981

Dos mil
003 033 063 102 167 176 183 200 235 
332 358 400 415 447 458 492 521 536 
538 575 608 610 620 644 728 747 748 
756 820 835 841 843 864 879 900 905 
955 963 993

Tres mil
012 018 128 199 253 310 316 332 337 
350 360 383 377 385 414 415 431 454 
509 525 550 556 612 622 632 677 691 
750 791 792 836 867

Cuatro mil
00 i 026 056 110 161 165 236 259 291 
300 360 364 366 380 403 408 413 432 
443 455 460 510 513 554 586 589 603 
636 686 696 727 746 788 789 798 866 
888 892 907 914 937

Cinco mil
047 091 108 154 229 346 328 382 385 
396 414 433 456 555 579 619 626 645 
708 800 804 819 854 887 963 967 988 
999

Seis mil
081 094 096 1/2 158 175 183 263 352 
38.) 426 452 565 581 610 706 720 747 
761 805 830 889 924 930 964 986
ig Siete mil
014 074 085 160 183 230 232 254 263 
281 293 294 351 520 536 552 559 575 
582 578 588 611 638 702 719 855 877 
900 923 957 990

^/;;,^c:ho'mi'. .
036 037 255 556 638 659 655 84Ó 873
952 •: a-; : ,.:., u,

Nueve mil
004 058 118 123 137 170 171 172 257 
314 315 337 371 417 430 475 485 501 
516 527 534 591 620 654 704 717 724 
747 788 8C9 857 913 927

Diez mil
- « i ;  a i  o  LVh-/!. n o t e  ,

019 023 060 079 Coi 093 174 210 264 
273 313 386 412 452 470 504 615 619 
632 655 685 700 704 745 787 799 802 
830 834 852 873 930

Once mil
*15 117 Í24  169 249 267 285 408 451 
472 569 583 ¿11 642 667 696 732 738 
767 769 789 821 830 877 914 917 954 
957 999
oo>¡h i ¥ i

Doce mil
126 154 201 223 229 299 331 339 345 
383 425 453 471 513 527 535 653 667 
698 730 737 843 891 901 909 927 954 
962 989 991

Trece mil
035 042 057 060 074 082 131 163 206 
208 257 262 294 326 425 431 505 553 
604 612 669 697 784 801 837 854 877 
881 907 947 965 988

Catorce mil
019 028 051 065 077 091 122 195 218 
257 327 393 414 431 476 478 601 615 
617 694 704 723 733 766 776 809 862 
892 912 936

Quince mil
031 045 055 068 112 119 128 166 201 
210 241 266 277 348 417.434 493 509 
519 522 534 536 553 566 646 671 694 
732 801 825 830 847 870 963

Diez v seis mil
004 024 050 064 080 119 185 213 215 
216 291 295 308 309 371 392 415 500 
501 507 562 569 574 599 605 612 718 
735 738 744 788 804 838 852 875 876 
897 945 980 991 ’

Diez y siete mil
003 012 021 029 059 060 127 174 234 
252 255 260 275 346 370 402 437 440 
452 501 666 668 736 826 905 915 922 
932 934 938 943 958 990

. Diez y nueve irtll
007 011 071 223 268 295 304 314 339 
344 365 371 449 532 535 560 620 628 
652 654 695 659 729 752 767 768 774 
800 841 840 850 866 871 900 910 921 
930 933

Veinte mil
017 046 077 083 217 250 255 261 362 
376 464 469 541 548 553 555 589 597 
606 615 624 672 675 680 681 698 702 
705 714 710 722 733 742 763 766 813 
905 945

Veinte y un inil 
016 024 045 063 116 125 149 179 200 
204 233 245 255 322 362 406 448 485 
498 525 542 555 651 724 747 749 757 
763 804 406 882 895 941 947 953 954 
969 978 982

Veintidós mil
045 050 067 145 115 138 121 
155 165 170 177 210 211 221 
248 303 323 343 352 374 377 
483 535 552 548 555 588 590 
687 703 758 833 937 941 970

007 037 
137 147 
240 247 
389 434 
613 617 
976 999

Veihtítrés mil
039 072 300 301 432 439 442 443 446 
451 518 667 722 825 903 920 929

Veinticuatro mil
080 144 161 217 224 271 379 403 410 
441 461 476 487 534 551 565 625 682 
692 693 711 729 771 790 792 819 866 
884 919 929 963 989 156 159 260 301 
347 383 797 874 909 949

Veinte y cinco mil
000 072 074 171 203 264 270 308 371 
393 395 455 456 479 502 527 536 573 
627 675 747 758 769 888 962 197 209 
260 266 307 318 407 431 804 866

Veintiséis mil
011 015 051 071 454 492 617 666 691 
782 820 824 827 859 869 911 063 082 
090 138 211 254 263 283 369 383 444 
466 560 564 575 585 615 603 616 646 
660 698 721 785 790 838 851 913 999

Veintisiete mil
058 065 097 125 177 246 390 435 544 
545 651 832 869 929 983 007 035 045 
055 166 173 248 259 265 271 277 296 
306 312 345 551 471 508 539 550 568 
569 756 779 815 820 831 857 942 050

Veintiocho mil
037 040 196 232 431 454 572 634 809 
823 855 921 029 080 167 228 238 222 
289 313 324 337 343 489 417 431 437 
439 496 528 597 580 603 733 771 836 
916 918 939 960

Veintinueve mil
075 091 221 223 258 297 340 438 482

CASA DE LOS MUERTOS*

ntn cutis trr-fiK» y  (fino 
ftMsirec® los eevioo. 
la  o b esid ad  del
M&Gnestra gratis «a 
B eee é é t

V o n A n m

494 530 635 696 717 915 006 014 016 
064 135 139 194 217 226 236 287 359 
384 393 428 444 454 470 478 496 507 
505 549 626 627 653 712 799 830 845 
891 874 897 958 963 967 973 995

Treinta mil
000 259 309 371 416 424 459 588 597 
729 843 883 925

Treinta y un mil
184 219 421 636 675 747 850 882 016 
043 064 076 080 096 121 16  ̂231 227 
235 305 317 321 328 382 397 435 444 
463 473 504 507 512 546 634 676 690 
696 725 718 738 768 781 794 798 833 
953

Treinta y dos mil
076 098 112 358 383 391 461 470 501 
514 588 616 792 909 001 009 023 040 
080 097 130 137 150 173 207 221 332 
360 368 375 380 402 414 442 476 48Í 
561 576 571 607 655 702 763 771 776 
801 834 848 882 950 991 993 999 

Treinta y tres mil
017 061 247 305 349 368 433 443 478 
534 610 667 695 738 009 059 116 125 
146 176 196 250 255 301 515 345 348 
367 509 579 592 624 665 684 720 728 
753 759 844 884 892 900 945

Treinta y cuatro mil
032 047 063 118 140 185 242 468 772 
010 013 043 050 107 109 110 123 144 
169 213 226 227 230 264 309 321 334 
347 399 402 410 414 425 436 451 458 
460 476 512 515 558 582 584 589 626 
644 660 710 720 725 744 743 749 774 
766 777 799 809 820 841 869 885 905 
910 921 923 927 934 937 939 947 949 
955 982 987 995 999

Treinta y cinco mil 
156 291 513 514 578 587 822 876 

Treinta y seis mil 
094 209 327 530 737 755 852 855 900 
965 077 120 159 161 192 207 249 283 
314 410 413 428 495 535 567 579 580 
588 605 613 723 732 785 822 876 936

Treinta y siete mil
130 169 299 311 320 354 413 479 649 
665 785 833 854 856 027 128 146 148 
325 527 341 362 414 435 448 462 519 
534 565 603 651 688 706 726 774 778 
837 860 873 886 948 955

Treinta y ocho mil
027 032 176 193 226 366 415 648 667 
668 728 770 880 952 984 021 043 092 
114 248 278 312 331 353 422 437 495 
498 513 543 578 585 589 598 698 700 
730 800 862 890 980

Treinta y nueve mil
093 107 125 241 537 542 593 612 728 
762 810 816 861 025 067 085 135 189 
196 221 229 266 274 296 331 335 342 
390 391 406 404 444 476 552 555 584 
587 036 675 685 705 701 727 734 77S 
795 837 847 900 913 917 925 975

Asamblea espartera
Se pene en conocimiento de les 

productores de esparto de este tér- 
mino municipal, que el día 12 de 
Septiembre, a las once de la maña
na, se celebrará en Albacete una 
asamblea magna para tratar de los 
espartos e industria espartera.

V IV A  A C T IV ID A D  D E  L A  S IL L A
E L E C T R IC A  E N  S IN G  S IN G

V e i n t i c u a t r o  p e r s o n a s  e n  e s p e r a  d e  s u  e j e c u c i ó n

zOnslning (Nueva Yorlt).- (United 
Press). — 24 hombres, el más joven 
de 18 nñou v do 44 el más viejo, 
aguardan en los tristes celdas de la 
llamada «Casa de los muertos», en 
la cárcel de Sing Slng a su «libertad 
por lu ejecución», como se dice en 
el lenguaje de presidio. Esa «Casa 
de ios muertos» no lio estado tun 
repleta como ahora, más que una 
vez durante toda su existencia, cuan
do hubo hace algiin tiempo que 
upla/.nr una serie de ejecuciones por 
dificultades técnico administrativas.

Los 24 condenados tienen que dar 
diariamente su paseo de ordenanza 
en interés de su «salud». Huelga de 
cir la apatía con que ruulizan tan 
sarcástico acto. Dos de los conde 
nados tienen 18 años, tres 20, ocho 
más entre ellos son menores de 25 
Los más, han sido condenados por 
lu comisión de un crimen inducidos 
por una mujer, siendo lu primera 
vez que infringían las leyes.

En la falta de madurez de estos 
jóvenes criminales, en la analogía 
de sus crímenes y en el primítivt 
grado de instrucción a que se huí 
quedado, se refleja con espanto 
nivel de civilización a que se en 
cuentran grandes círculos de gentes 
en América, Ahí se muestra, a jui 
cío de Donald E. Persona, director 
de la cárcel de Sing Sing, la clara 
diferencia de las generaciones.

«Detrás de casi todos esos delitos 
capitales, está una mujer deseosa 
de dar fiestas, divertirse y poseer 
vestidos y alhajas. El suelde de un 
muchacho joven, en el supuesto que 
tenga trabajo, (sólo el 30 por 100 de 
los delincuentes de los últimos años 
tenía trabajo), no llega naturalmen 
te para atender a las exigencias de 
esa mujer. La inmediata consecuen 
cia es el robo, no en forma ordína 
ría, sino acompañado del asesina 
to».

«Robos y asesinatos, son críme 
nes típicos de la joven generación 
de nuestros días. Los delitos típicos 
de otros tiempos eran los robos, 
únicamente. Hoy se cometen casi 
exclusivamente por hombres de en 
tre 30 y 40 años. Falsificaciones, es 
tefas y cesas análogas, los llamados 
«delitos de gentleman», son espe 
cialídad de hombres de más edad.»

«La edad promedia de nuestros 
penados ha ido bajando cada vez 
más», decía el director de Prisiones
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P A R A  . O F I C I N A S
Archivador con caja ,. . P ta s .  2 , 5 0
Copiadores cartas 500 hojas . . .  ** 2 * 7 5
Plumas MALLAT. Caja de 100. . . 4á 6*5©
Háganos una visita, consulte precios y ahorrará dinero 

en sus compras.
L ib re r ía  G ra n a d a  G ran Vía, 4 9 .

INDICADOR ECONOMICO
De una a ocho palabras, 30 cts.; cada palabra más, 5 ais.

P r e s e r v a 11 v o s I De™a, colocación coclne
LA D ISCRETA . Salnd. 6 . MADRID. 
Catálogo gratis sin enviar sello.

ro repostero. Precio fa
vorable. Razón en esta Ad
ministración.

ATendo casa con huerto en 
* la Placeta de San Nico

lás. Razón: Plaza Matadero 
Viejo, 6.

una o dos habita
ciones bien situadas. Ra

zón: esta Administración.
Qc alquilan amplios bajos 
D  con tres puertas a la ca
lle en Gian Vía, 60. Tiene el 
local puertas-cristaleras y 
muestra.

CARRATRACA A g u a s  m in e ra le s  
S u lfu r o s a s

A r s e m c a le s  
E X C E L E N T E  C L IM A  P E  V E R A N O  

A ltitud: 650 metros
Específicas por sus resultados en las enfermedades de la piel y en todas las mani

festaciones de naturaleza artrítica o hepática y escrofulosas, así como en la§ en* 
medades de la matriz y ovarios, neurastenia, histerismo y erferm edafás ~nent¿ies

TEMPORADA: JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE
Autobús y automóvil en la estación de Alora (Málag»' 

gua fonda de Príncipe), completamente reformad* 
clase Precios reducidos. * '

Médico del Establecimiento, Don JOSE M SERRATOSA 
Detalles al Gerente, Don JUAN MORALES ROLDAN

CALZADO mitad de pre
cio. «Las Angustias» 

Z a c a t ín .  2

¿COMERCIANTES! Cajas.
• estuches, propagandas, 

única casa. Cartonajes Al 
hembra

«censores, motores e.léc 
trices, los conserva > ¡re 

para talleres García Tejed» 
Plaza de los Camoo» 2 To

Ce Vende máquina de ha- 
y cer media, enseñando su 
funcionamiento. Blanqueo,
6 . . ? ,,!( K,,,. j
O  ARBKRÍA acred'(tai5 ' ~

S n S r -  ia

Lewis E. Lnwes. «Al mismo tiempo 
que la edad del delincuente, se lia 
cambiado también el carácter de 
loa delitos. Los robos con asesinato 
han aumentado de tal manera, que 
el 41 por 100 de los 2.600 penados 
en la prisión de Sing Sing, han sido 
condenados por ese delito. Pero 
también los demás delitos han au
mentado en el último tiempo. En el 
año antepasado ingresaron en Sing 
Sing 1 088 penados; en el pasado 
año 1.393, lo que representa un au
mento de casi el 33 por 100.»

2t de los 24 condenados a muerte 
en la cárcel de Sing Sing cometie
ron robo y asesinato. A pesar de la 
brutalidud de sus delitos, no hay 
entre los delincuentes ni uno solo 
que no tenga esperanza en el indul
to. Todos cuentan con que acaso ctí 
el último momento, antes de ir a la 
silla eléctrica, cuya alta corriente 
mata en la fracción de un segundo* 
llegue el esperado indulto.

Quizás pida un tribunal superior 
la revisión de la causa; quizás se 
permita al condenado presentar 
nuevo material de pruebas; quizás: 
descubre un gobernador de algún 
Estado una circunstancia atenuan
te, y cambia la pena de muerte por 
la de presidio. Los empleados de la 
prisión se libran muy bien de quitar 
esa esperanza a los condenados A 
muerte, a pesar de que saben muy 
bien que el indulto no llegará nun
ca. Solamente la noche antes del 
día de la ejecución, es cuando se 
recomienda a los condenados que 
se preparen a morir.

J

Quejas de! público
F o c o  d e  In fecció n

Señor director de E l D e f e n s o r  m  
G r a n a d a .

Muy señor mío: En el diario que 
tan digname nte dirige, en favor de 
todo lo justo y razonable, publicó 
el día 14 una queja de un transeúnte, 
referente a un darro que existe en 
la calle del Agua de Cartuja núme
ro 24, el cual continúa en el mismo* 
estado, y como decía, constituye un 
atentado contra la salud pública. 
■'Jo ha resultado ninguna autoridad 
para ver lo que había de cierto de 
esta denuncia, ni el dueño de la ca
sa tampoco da fe de vida, Por el. 
caso omiso que las autoridades ha-' 
cen de la denuncia los sufridos veci
nos de esta casa son los que están: 
pagando culpas que no deben.

or humanidad ypor higiene vuel
vo a llamar la atención de las auto
ridades, para que en plazo breri'ji- 
mo procedan al arreglo de este da
rro. Las autoridades deben ser más 
activas v obligar a los señores pro
pietarios a que hagan estas pe que- 
ñas cosas, porque esto const ituye 
un atertado contra la salud ptf tblíca 

contra estos sufridos vecino? 
Gracias, señor directc r y mande 

como guste a este s. s. q. m, e., 
Francisco Moreno..

•-----  • ____ _____

Lubrificar¡9& que p 
o s  l 3 3 X ^ ? » s  g a r a g i s t a s  @ s  © I  

AUTO -Olí» ; - -

número 2 8 -

Hotel del Balneario (anti- 
a la altura de las mejores de su

w e alquilan cocheras eco 
O  nómicas para automóvi
les y camiones. Razón: La 
Forestal. Rector Argüeta, 10
'T'RASPASO establecí- 

miento calle céntrica. Ra
zón: ¿acatín, 37. Relojería.

Se venden codillos y cula
tas baratas. Restamant 

«Los Manueles».

B O L S A
Madrid 21.-  Interior, 61,25. 
Amoríizabk 5 porlCi), 71,00 
Amcrtizabk 4 por 100. 69,00 
Banco de España, 515 00 
Tabacos, 175,00,
Francos, 44 30.
Libras esterillas, 54 90. 
Dólares, 11.29,
Liras. 59,10.
Francos! 219.80,
Belgas, 000,00.

CAL Z A D O S A L H A MB R A - z a c a t í n
Caballero, desde 16 pesetas encontrará zapatos de última moda, modelo exclusivo de esta casa.—Para señora, por poco dinero encontrará 

zapatos de gran fantasía. Hermoso surtido en calzados de lona y suelas de goma. Caprichosos calzados para niños.

CALZADOS A L H A M B R A .  -Z a c a t í n .  11
—A-

Proyecto de Consíiíució
Art. 55. El Congreso designará 

una Comisión, que se llamará Co
misión permanente, compuestade 21 
representantes, como ¡máximun, de 
las distintas fi&ccioaes políticas, en 
proporción a su fuerza numérica. 
Esta Comisión uudrá por presiden 
te ai que io fuera del Congreso, y 
entenderá:

J.° De los casos Je  suspensión 
garantías constitucionales pre 

vistos en ti articulo 3-í.
2.° ' D^ ¡p$ gastos a que se refi.re 

e l  articuló de esta Constitución, re 
iativo a los decretos leyes.

3 D De lo concerniente a la de 
tención y procesamiento de Hs di 
potados; y

4 ° De las demás materias en 
que el reglamento de la Cámara le 
diera atribución-

propuesto en forma motivada y por 
escrito, que firmen 50 diputados en 
posesión del cargo.

Esta proposición deberá ser co
municada a todos los diputados, y 
no podrá ser discutida ni votada 
hasta pasados cinco dias de su pre 
sentación.

El Gobierno no se considerará 
obligado a dimitir si ai voto de cen 
aura no se suma ia mayoría absolu 
ta de los diputados que constituyan 
la Cámara.

Las mismas garantías se observa 
rán respecto a cualquiera otra pro 
posición que indirectamente impli
cara un voto di censura.

.4^ .58 . El Estado español sea 
tará las normas universales del De
aecho internacional, a las que reco

_____ noce como parte integrante de su
A tL 56 .Eljye'videníe del Cqrs * derecho positivo. 

jo~y fus ministros tendrán voz en e! f Todos los .convenios internado 
Congreso, aunque no Sean diputa iitsks ratificados por España e ins

; criios en la Soci. dád de las Nacía 
:V>m*itán excusar la asistencia-a i nes y que no tengan carácter de Ie> 

1» Cámara, cuando sean por ella re j internacional, se considerarán pane 
queridos. i -onstltutiva de la legislación espa

Â n. 57. E' Con *reso podrá acor i ñola, que habrá de acomodarse a io 
da un voto de censura contra el Jisnuesto en ello.
Gi'b;erno. j Todo convenio internacional ha
: Todo voto de censura deberá ser|brá de ser informado por el Consejo

técnico correspondiente antes de su 
presentación al Parlamento.

Una vez ratificado un convenio in
ternacional que afecte a la ordena
ción jurídica del Estado, el Gobier 
io presentará al Congreso, en pía 
¿ó breve, los proyectos de ley nece 
larios para la ejecución de sus pre
ceptos.

No podrá dictarse ley alguna en 
contradicción con dichos convenios 
si no son previamente denunciados, 
:onforme al procedimiento en ellos 
establecido.

La iniciativa de la denuncia de los 
nismos habrá de ser sancionada 
por el Parlamento.

TITULO V
Presidencia de la República

Alt. 59. El presidente de la Re 
pública es el jefe del Estado y per 
íoniiica a la Nación.

La ley determinará su dotación y 
í u s  honores, qne no podrán alterer 
se durante el período de su Magis 
:ratura.

Art. 60. El presidente de la Re- 
jfiblica será elegido por sufragio 
universal, igual, uincto y secreto.

Axt. 61. 6óio serán clcgidus los 
iudadenos españoles mayores de 
uarenta años que se haden en ei 

Jeno goce de sus derechos civiles y 
loliticus.

Art. 62. No podrán ser elegibles

ni tampoco considerados candida
tos.

a) Losciudadanos naturalizados.
b) Los militares en activo o en 

Ja reserva, ni los retirados qu¿Tio 
llevaran ditz años, cuando ménos, 
en dicha situación.

c) Los eclesiásticos, los minis
tros de las varías confesiones y los 
religiosos profesos.

d) Los miembros de las familias 
ex reinantes en España o en el ex
tranjero, o reinantes en otros paí
ses, cualquiera que sea el grado de 
parentesco que los una con el jefe 
de 1 as mismas.

Art. 63. El mandato del presi 
dente de la República durará seis 
años.

El cargo de presidente de la Re
pública no podrá recaer dos veces 
seguidas en la misma persona.

Art. 64. El presidente de la Re 
pública prometerá ante el Coogre 
so, solemnemente reunido, fideli
dad a la República y a la Constitu
ción.

Prestada esta promesa, se consi
derará iniciado el nuevo período 

Art. 65. Treinta días antes de la 
expiración de! mandato presiden
cial, se celebrará la elección del 
nuevo presidente de la República.

Art. 66. Al mismo tiempo, y por 
igual procedimiento que el presi 
dente, se elegirá un vicepresidente 
de la República.

Las condiciones requeridas para 
ser elegido vicepresidente, la dura
ción de su mandato y la fórmula de 
promesa serán las mismas que para 
el presidente de la República.

Art. 67. En los casos de impedi
mento permanente, remoción, re
nuncia o muerte del presidente de 
la República, asumirá las funciones 
presidenciales el vicepresidente. En 
el plazo improrrogable de quince 
días se convocará la elección de 
presidente, conforme el artículo 60.

Art. 6S. El presidente de la Re
pública nombrará y separará libre
mente al presidente del Gobierno, 
y a propuesta de éste, a los minis
tros. Deberá necesariamente sepa
rar a aquél y a éstos de sus cargos 
en el caso de que las Cortes les ne
garan explícitamente su confianza 

Art. 69. — Corresponde igualmen
te al presidente de la República:

a) Declarar la guerra conforme 
a los requisitos del artículo siguien
te v firmar la pez.

b) Conferir los empleos civiles y 
militares y expedir los títulos profe 
síonales, de acuerdo con las leyes y 
reglamentos.

c) Autorizar los decretos minis
teriales con el refrendo del titular 
del departamento correspondiente, 
previo acuerdo del Consejo de mi* 
r istros.

d) Negociar, firmar y ratificar 
los Tratados y Convenios interna

cionales, los cuales sólo obligarán a 
la nación en el caso de que no con
tengan cláusulas secretas, hayan sí 
do aprobados por una ley y estén 
registrados en la Sociedad de las 
Naciones.

e) Suscribir las medidas previas 
que exigiera la defensa de la inte
gridad nacional.

Art. 70. El presidente de la Re
pública no podrá firmar declaración 
alguna de guerra sino en los casos 
de guerra justa previstos en los con- 
veniosinternacionales.solemnemen 
te ratificados por la nación españo 
la y registrados en la Sociedad de 
las Naciones, que consideran la gue
rra fuera de ley, y sólo una vez ago 
t-das aquellas medidas defensivas 
que no tengan carácter bélico y de 
sometido el conflicto o los procedí 
míentos judiciales o de conciliación 
y arbitraje establecidos en dicho* 
conflictos.

Cuando, aparte de los convenios 
internacionales de carácter general, 
la nación estuviera ligada a otros 
países por Tratados especiales de 
conciliación y arbitraje  ̂ se aplica 
rán estos Tratados en todo eqnello 
que no estuviera en contradicción 
con los convenios generales. Cuín 
piídos los anteriores requisitos, el 
presidente Je ia República habrá dc 
estar autorizado por una ley para 
firmar una declaración de guerra.

Axt. 71. Ei presidente de la Re-i¡

pública, a propuesta del Gobierno; 
expedirá los decretos, reglamentos 
o instrucciones necesarios pajra: la. 
ejecución de las leyes y la buena 
marcha de la Administración.

Art. 72. En aquellos casos que 
constituyeran un estado excepcio
nal o de urgente decisión, o criando 
así lo impusiera la defensa de {a Re
pública, y no estando tea' údo el 
C ngreso, o a pesar de es tarlo no 
cupiera la demora del tram ite nor
mal, el presidente, a propuesta y 
por acuerdo unánime d*A Gobierno, 
podrá estatuir po j  decreto sobre 
materias reservabas a ja competen
cia de las Cortf S- 

Los decr^tr^ as£ ¿jetades tendrán 
sólo el c*rá-cter provisional, y su vi
gencia est'^já limitada ai tiempo en 
que e! C cngreso tarde en resolver 
sobre la mátenla necesitada de ley.

Art. '7 3 . Si I.5S decretos dictados 
-n virtud de lo dispuesto en el ar
tículo anterior atentaran contra los 
fundamentos dc -T orden constitucio
nal republicano o contra el legítimo 
funcionamiento- de los órganos de 
la Constitució n, el Cocogreso o la 
Comisión Per mi mente, no estando 
éste reunido, pi >dráu decretar su 
inmediata ar jla- clón.

Art. 74. EJ p residente déla Re
pública podr «i c  ojjvocat al Congre
so en 8esió n e: ctraordinaria siem* 
pre que así 4o tg .uuiare eportupo.

(Continuará.)
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